
www.borm.es

Número 125 Lunes, 2 de junio de 2025

NPE: B-020625-125

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2513 Orden de 28 de mayo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra personal 
funcionario de carrera de distintos cuerpos de la Administración Pública Regional. 13533

2514 Orden de 28 de mayo de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia. 13542

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
2515 Extracto de la Orden de 29 de mayo de 2025 de la Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad por la que se convocan subvenciones para la realización 
de programas de interés general consideradas de interés social a desarrollar por 
Entidades del Tercer Sector de Acción Social en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, para el año 2025. 13546

Consejería de Educación y Formación Profesional
2516 Orden de 28 de mayo de 2025 de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca para 
el año 2025 la concesión de ayudas económicas en relación a la participación 
en el procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de 
competencias profesionales (PREAR) en la Región de Murcia, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), componente 20 
“Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional” (C20.I1.P01). 13549



Página 13532Número 125 Lunes, 2 de junio de 2025

NPE: B-020625-125
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
2517 Autorización excepcional como actuación de interés público para la 
actividad de “Industria de manipulación de pimientos” ubicada en Camino de la 
Ceña, referencias catastrales 30008A015001270000LT y 30008A015004170000LM, 
tramitada a instancias de don Pedro Gómez Balsas. 13570

Mula
2518 Aprobación definitiva de devolución de ingresos. 13571

San Javier
2519 Anuncio de aprobación inicial de expediente de modificación presupuestaria 
de suplemento de créditos n.º 1/2025. 13574

Santomera
2520 Resolución lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
proceso oposición tres plazas Administrativo/a. 13575

Ulea
2521 Anuncio de cobranza. 13586

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del “Pozo de las Atalayas”, Yecla
2522 Convocatoria de Junta General Ordinaria el 25 de junio de 2025. 13587

Cooperativa Olivarera “Santa Cruz”, S.C.A., Abanilla
2523 Convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de Cooperativa Olivarera 
“Santa Cruz”, S.C.A. 13588



Página 13533Número 125 Lunes, 2 de junio de 2025

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2513 Orden de 28 de mayo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra personal funcionario de carrera de distintos cuerpos 
de la Administración Pública Regional.

Vistas las propuestas de nombramiento de personal funcionario de carrera 
formuladas por los Tribunales calificadores y Comisión de Valoración de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, procedentes de 
Decreto n.º 275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de 
la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(BORM n.º 289, de 16 de diciembre de 2017), Decreto n.º 300/2019, de 12 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2019 (BORM n.º 290, de 
17 de diciembre de 2019), Decreto n.º 211/2020, de 23 de diciembre, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública 
de la Región de Murcia correspondiente al año 2020 (BORM n.º 300, de 
29 de diciembre de 2020), Decreto n.º 299/2021, de 23 de diciembre, sobre 
promoción profesional del personal empleado público para el año 2021 (BORM 
de 29 de diciembre de 2021), Decreto nº 441/2023, de 21 de diciembre, sobre 
promoción profesional del personal empleado público para el año 2023 (BORM 
de 27 de diciembre de 2023) y Decreto n.º 442/2023, de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba la oferta adicional de empleo público extraordinaria para la 
estabilización de empleo temporal de la Administración Pública de la Región de 
Murcia y se modifica el Decreto n.º 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región 
de Murcia para el año 2022 (BORM de 27 de diciembre de 2023), teniendo en 
cuenta que las personas seleccionadas han cumplido los requisitos exigidos en las 
convocatorias.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable y en uso de las 
competencias conferidas por el artículo 12.2.h) del Texto Refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero.

Dispongo:

Primero.- Nombramiento.

Nombrar personal funcionario de carrera de cada uno de los cuerpos, escalas 
y/u opciones que se indican en el Anexo a esta Orden, a las personas aspirantes 
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en él relacionadas, quedando adscritas a los puestos de trabajo y Consejerías u 
Organismos Autónomos que se señalan.

Segundo.- Juramento o promesa.

Previo al acto de toma de posesión se realizará el juramento o promesa de 
cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y 
demás disposiciones legales en el ejercicio de las funciones que estén atribuidas 
al Cuerpo, Escala y Opción para el que han sido nombrados. 

Tercero.- Toma de posesión.

Las personas aspirantes que han superado los procesos selectivos tomarán 
posesión de los puestos con el carácter que se indica en el anexo.

Cuarto.- Acto institucional y plazo toma de posesión.

1.- El acto institucional de toma de posesión del personal nombrado en esta 
Orden se efectuará en en el Salón de Actos del Servicio Regional de Empleo y 
Formación, sito en la Avenida Infante Juan Manuel, 14, de Murcia, el día 3 de 
junio de 2025, a las 10 horas.

2.-Sin perjuicio de lo anterior, el personal nombrado por la presente Orden 
dispondrá de un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para realizar la toma de 
posesión debiendo personarse, antes de la finalización del indicado plazo, en el 
Servicio de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de La Función 
Pública y Diálogo Social.

Quinto.- Incorporación a puesto de trabajo.

El personal nombrado se presentará, una vez efectuada la toma de posesión 
señalada en el apartado cuarto de esta Orden, en la Unidad de personal de la 
Consejería u Organismo Autónomo correspondiente, al objeto de hacer efectiva la 
incorporación en su puesto de trabajo. 

Sexto.- Diligencias de toma de posesión.

Las Unidades de personal de las Consejerías u Organismos Autónomos 
remitirán a la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social las hojas 
de enlace de toma de posesión en los puestos de trabajo, debidamente 
cumplimentadas. A estos efectos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, 
Organismos y Empresas dependientes, el personal nombrado deberá realizar 
la declaración, opción o solicitud de compatibilidad a que se refiere el precepto 
citado. 

Séptimo.- Grado personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de la Función Pública 
de la Región de Murcia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, “Todos los funcionarios adquirirán un grado personal 
por el desempeño de uno o más puestos del nivel correspondiente durante dos 
años continuados o tres con interrupción, salvo el grado inicial que se entenderá 
consolidado en el momento de adquirir la condición de funcionario y que se 
corresponderá con el mínimo del Grupo de pertenencia en la Administración 
Pública de la Región de Murcia.”
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El artículo 5 del Decreto 59/1998, de 8 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre consolidación y reconocimiento de grado personal establece 
que “Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos por el sistema de promoción 
interna, conservarán el grado personal que hubiesen consolidado en el Cuerpo 
de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles 
correspondiente al nuevo Cuerpo.”

Asimismo, el personal nombrado funcionario de carrera por esta Orden puede 
haber adquirido ya como personal funcionario interino en ese mismo cuerpo, 
escala y/o opción un grado personal superior al mínimo.

Atendiendo a estas disposiciones, se indica en el Anexo de esta Orden el 
grado personal que se entiende reconocido o, en su caso, conservado al personal 
nombrado.

Octavo.- Carrera Profesional.

La Orden de 19 de febrero de 2019, de la Consejería de Hacienda, establece 
el procedimiento específico de reconocimiento del encuadramiento inicial en el 
tramo I de la carrera profesional horizontal para el personal funcionario de carrera 
del ámbito sectorial de Administración y Servicios (BORM n.º 44, de 22/02/2019). 
Esta Orden fue modificada por Orden de 30 de junio de 2020 (BORM n.º 153 de 
04/07/2020).

Atendiendo a lo dispuesto en esta normativa, en el Anexo de esta Orden se 
indica, en su caso, aquel personal que tiene reconocido este encuadramiento en 
el Cuerpo, Escala y Opción desde el que promociona y que, por lo tanto, tiene 
derecho a continuar percibiendo las cuantías correspondientes (SI ABONO/NO).

Asimismo se indica, en su caso, el personal que ya tiene la carrera reconocida 
como personal temporal en el cuerpo al que accede por lo que se le considera 
reconocido el encuadramiento inicial en el tramo I de la carrera horizontal en su 
condición de personal funcionario de carrera en este cuerpo, escala y/u opción. 
(SI/NO).

Noveno.- Recurso.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación.

Murcia, a 28 de mayo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO 

RELACIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO CON INDICACIÓN DE DESTINO. 
 

 
Grupo: A Subgrupo A2 
Cuerpo: CUERPO TÉCNICO 
Escala: ESCALA CIENTIFICA 
Opción: INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA 
Sistema de acceso: Promoción Interna 
Fecha de la convocatoria: Orden de 18 de OCTUBRE de 2024 (BORM 24-10-2024) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  GARCÍA MONTIEL  FEDERICO ***3788** FU03971B 
O.A.INSTIT.MURC.IN
VEST.Y 
DESARR.AGRARIO Y 
MEDIOAMB 

MURCIA COLABORADOR/A CIENTIFICO/A 
/ I.M.I.D.A. LA ALBERCA DEFINITIVA 24 SI,ABONO 

 
 

 
Grupo: A Subgrupo A2 
Cuerpo: CUERPO TÉCNICO 
Escala: ESCALA DIPLOMADOS SALUD PÚBLICA 
Opción: ENFERMERÍA 
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal 
Fecha de la convocatoria: Orden de 9 de FEBRERO de 2024 (BORM 13-02-2024) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  CELDRÁN GIRÓN  SILVIA ***0125** FU03969B INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

ENFERMERO/A / RESIDENCIA 
PSICOGERIATR.VIRGEN DEL 
VALLE 

DEFINITIVA 22 SI 
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Grupo: A Subgrupo A2 
Cuerpo: CUERPO TÉCNICO 
Escala: -- 
Opción: ANALISTA DE APLICACIONES 
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 11 de NOVIEMBRE de 2019 (BORM 13-11-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  ILLAN SÁNCHEZ  JUAN 
FRANCISCO ***2970** FU03972B 

CONSEJERIA 
ECON.HACIENDA, 
FOND.EUR. Y 
TRANSF.DIGI. 

MURCIA 
ANALISTA DE APLICACIONES / 
D.G. DE TRANSFORMACION 
DIGITAL 

DEFINITIVA 20 SI 

2  ABENZA MARTÍNEZ  MARÍA 
INMACULADA ***2459** FU03973B 

CONSEJERIA 
ECON.HACIENDA, 
FOND.EUR. Y 
TRANSF.DIGI. 

MURCIA 
ANALISTA DE APLICACIONES / 
D.G. DE TRANSFORMACION 
DIGITAL 

DEFINITIVA 20 NO 

3  SALMERÓN SAURA  RAQUEL ***7686** FU03974B 
CONSEJERIA 
ECON.HACIENDA, 
FOND.EUR. Y 
TRANSF.DIGI. 

MURCIA 
ANALISTA DE APLICACIONES / 
D.G. DE TRANSFORMACION 
DIGITAL 

DEFINITIVA 21 SI 

4  VERA RUBIO  ALFONSO 
MANUEL ***2961** FU03975B 

CONSEJERIA 
ECON.HACIENDA, 
FOND.EUR. Y 
TRANSF.DIGI. 

MURCIA 
ANALISTA DE APLICACIONES / 
D.G. DE TRANSFORMACION 
DIGITAL 

DEFINITIVA 20 NO 

5  CARUANA DENIA  RAÚL ***1295** FU03976B 
CONSEJERIA 
ECON.HACIENDA, 
FOND.EUR. Y 
TRANSF.DIGI. 

MURCIA 
ANALISTA DE APLICACIONES / 
D.G. DE TRANSFORMACION 
DIGITAL 

DEFINITIVA 20 NO 
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Grupo: C Subgrupo C1 
Cuerpo: AGENTES MEDIOAMBIENTALES 
Escala:  
Opción:  
Sistema de acceso: Libre Acceso 
Fecha de la convocatoria: Orden de 13 de NOVIEMBRE de 2019 (BORM 18-11-2019) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  LÓPEZ MARÍN  SERGIO ***9223** FU04841C 
CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR 

MURCIA 
AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
BRICAP / CENT. REGIÓNAL 
AGENTES MEDIOAMBIENTALES 

DEFINITIVA 16 NO 

2  SÁNCHEZ SOLANA  FULGENCIO ***3940** FU04842C 
CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR 

CARTAGENA 

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR 
MENOR 

DEFINITIVA 16 NO 

3  LÓPEZ GARRIDO  JOSÉ ***7695** FU04843C 
CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR 

MORATALLA 
AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
MORATALLA / C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENTALES.MORATALLA 

DEFINITIVA 16 NO 

4  MOTOS POVEDA  JESÚS ***0430** FU04844C 
CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR 

CIEZA 

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CIEZA /  
C.C.AGENTES 
MEDIOAMBIENTALES.CIEZA 

DEFINITIVA 16 NO 

5  ÁLVAREZ SILVA  JOAQUÍN ***1600** FU04845C 
CONSEJ.MEDIO 
AMB.,UNIVERSID., 
INVESTIG.Y MAR 
MENOR 

CARTAGENA 

AGENTE MEDIOAMBIENTAL 
CARTAGENA-MAR MENOR / 
C.C.AGENTES 
MEDIOAMB.CARTAGENA/MAR 
MENOR 

DEFINITIVA 16 NO 
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Grupo: C Subgrupo C1 
Cuerpo: CUERPO TÉCNICOS ESPECIALISTAS 
Escala:  
Opción: ARTES GRÁFICAS 
Sistema de acceso: Promoción Interna sobre el mismo Puesto 
Fecha de la convocatoria: Orden de 7 de MAYO de 2024 (BORM 10-05-2024) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1  BELCHI MARTÍNEZ  DOMINGO ***7559** FU04779C 
BOLETIN OFICIAL DE 
LA REGIÓN DE 
MURCIA 

MURCIA 
OFICIAL ARTES GRÁFICAS/ 
BOLETIN OFICIAL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

DEFINITIVA 16 SI,ABONO 

 
 

 
Grupo: C Subgrupo C2 
Cuerpo: TÉCNICOS AUXILIARES 
Escala:  
Opción: CUIDADOS AUXILIARES ENFERMERÍA 
Sistema de acceso: Estabilización del Empleo Temporal 
Fecha de la convocatoria: Orden de 11 de NOVIEMBRE de 2022 (BORM 17-11-2022) 

 

Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

1 PARRA NAVARRO  ANA ANTONIA ***4980** FU07272D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR PSIQUIATRÍA / 
RESIDENCIA 
PSICOGERIATR.VIRGEN DEL 
VALLE 

DEFINITIVA 15 SI 

2 MARÍN LÓPEZ  ROSARIO ***1158** FU07273D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA / 
RESIDENCIA PERSONAS 
MAYORES SAN BASILIO 

DEFINITIVA 14 SI 

3 YELO HERRERO  CARMEN ***1878** FU07274D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA AUXILIAR ENFERMERÍA / 

CENTRO OCUPACIONAL CHURRA DEFINITIVA 14 SI 

4 CISTERNA MARÍN  AMALIA ***8728** FU07275D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR PSIQUIATRÍA / 
RESIDENCIA 
PSICOGERIATR.VIRGEN DEL 
VALLE 

DEFINITIVA 14 NO 
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Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

5 MARTÍNEZ LARIO  SABINA ***5088** FU07276D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL LORCA 

AUXILIAR ENFERMERÍA LORCA 
/ RESIDENCIA PERSONAS 
MAYORES LORCA 

DEFINITIVA 14 NO 

6 LÓPEZ LÓPEZ  MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ***1487** FU07277D INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 
AUXILIAR PSIQUIATRÍA / 
CENTRO OCUPACIONAL 
DR.JULIO LOPEZ AMBIT 

DEFINITIVA 14 NO 

7 ALMAGRO GONZÁLEZ  CARMEN MARÍA ***2658** FU07278D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA / R. 
P. M. OBISPO JAVIER 
AZAGRA. EL PALMAR 

DEFINITIVA 15 SI 

8 GONZÁLEZ CAMPILLO  FRANCISCA ***6337** FU07279D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA / R. 
P. M. OBISPO JAVIER 
AZAGRA. EL PALMAR 

DEFINITIVA 14 SI 

9 GRACIA VALERO  EVA ***9901** FU07280D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA / R. 
P. M. OBISPO JAVIER 
AZAGRA. EL PALMAR 

DEFINITIVA 14 SI 

10 RILOVA DE ARCE  MARÍA 
MONTSERRAT ***1826** FU07281D INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCIÓN SOCIAL LORCA 
AUXILIAR ENFERMERÍA LORCA 
/ RESIDENCIA PERSONAS 
MAYORES LORCA 

PROVISIONAL 14 NO 

11 VELÁZQUEZ MARÍN  GERTRUDIS ***2827** FU07282D   
EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN 
EL SECTOR PÚBLICO 

 14  

12 GUIRAO SALINAS  MARÍA 
REMEDIOS ***5904** FU07283D INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 
AUXILIAR ENFERMERÍA / 
RESIDENCIA PERSONAS 
MAYORES SAN BASILIO 

DEFINITIVA 15 SI 

13 BÉJAR GARCÍA  ANTONIA MARÍA ***1848** FU07284D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL 

ALHAMA DE 
MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA ALHAMA 
/ RESIDENCIA PERSONAS 
MAYORES ALHAMA 

DEFINITIVA 15 SI 

14 SÁNCHEZ OLIVA  ANA BELÉN ***3414** FU07285D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR PSIQUIATRÍA / 
CENTRO OCUPACIONAL 
DR.JULIO LOPEZ AMBIT 

DEFINITIVA 14 NO 

15 LÓPEZ MUÑOZ  MARÍA LORENA ***9861** FU07286D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA / R. 
P. M. OBISPO JAVIER 
AZAGRA. EL PALMAR 

DEFINITIVA 14 SI 
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Ord. Apellidos Nombre NIF N.R.P Consejería/ 
Organismo Localidad  Puesto/Centro Forma Ocup. Grado Carrera Prof. 

16 ABELLÁN MOLINA  MARÍA 
ENCARNACIÓN ***7017** FU07287D INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 
AUXILIAR PSIQUIATRÍA / 
RESIDENCIA 
PSICOGERIATR.VIRGEN DEL 
VALLE 

PROVISIONAL 14 NO 

17 DEL REY MARTÍNEZ  JOSEFA ***8477** FU07288D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL CARTAGENA 

AUXILIAR ENFERMERÍA 
.CARTAGENA / CENTRO 
OCUPACIONAL CANTERAS. 
CARTAGENA 

DEFINITIVA 15 SI 

18 LUCAS CANO  MARÍA ISABEL ***3784** FU07289D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA / 
RESIDENCIA PERSONAS 
MAYORES SAN BASILIO 

DEFINITIVA 14 SI 

19 SÁNCHEZ REINON  MARÍA BELÉN ***3669** FU07290D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA / 
CENTRO OCUPACIONAL EL 
PALMAR 

DEFINITIVA 14 SI 

20 DAVIA GARCÍA  VISITACIÓN ***0888** FU07291D INSTITUTO MURCIANO 
DE ACCIÓN SOCIAL MURCIA 

AUXILIAR PSIQUIATRÍA / 
CENTRO OCUPACIONAL 
DR.JULIO LOPEZ AMBIT 

DEFINITIVA 14 SI 

21 PÉREZ CASTILLEJO  MARIANA DEL 
CARMEN ***2458** FU07292D INSTITUTO MURCIANO 

DE ACCIÓN SOCIAL 
ALHAMA DE 
MURCIA 

AUXILIAR ENFERMERÍA ALHAMA 
/ RESIDENCIA PERSONAS 
MAYORES ALHAMA 

PROVISIONAL 14 SI 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

2514 Orden de 28 de mayo de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La presente modificación de la relación de puestos de trabajo trae causa en 
la finalización del proceso selectivo de promoción profesional de los empleados 
públicos en su modalidad de promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo 
del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Artes Gráficas, de la Administración 
Pública Regional, convocado por Orden de 7 de mayo de 2024 de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empresa.

Entre las modalidades de la carrera profesional del personal funcionario, tal y 
como se ha definido en el artículo 16.3 del Estatuto Básico del Empleado Público, 
se encuentra la promoción interna, que supone una oportunidad de ascenso y 
de progreso profesional que se traduce en la asunción de nuevas funciones y 
responsabilidades así como en una evolución en las retribuciones.

El Decreto 16/2015, de 20 de febrero, sobre promoción profesional de los 
empleados públicos para el año 2015 recogía la posibilidad de promocionar sobre 
el mismo puesto de trabajo que se desempeñe en el subgrupo inmediatamente 
inferior desde el que se promociona en determinados Cuerpos y Opciones en los 
que se aprecia identidad funcional, reconvirtiendo el puesto, una vez superadas 
las pruebas selectivas para el acceso al nuevo Cuerpo u Opción respectivo al 
que se promociona. La promoción interna en el puesto de trabajo se ha ido 
consolidando en los sucesivos Decretos sobre promoción profesional del personal 
empleado público para los años 2016, 2017, 2018 y 2019 (20/2016, 274/2017, 
247/2018 y 301/2019).

La promoción interna en el puesto de trabajo supone aprovechar la 
continuidad funcional y organizacional mediante la cual el personal puede asumir 
cometidos y responsabilidades técnicas de rango superior a los asignados al 
puesto de origen, dando respuesta satisfactoria a las necesidades organizativas 
de reestructuración y previsión de efectivos de la Administración Regional, todo 
ello sin necesidad de incrementar la plantilla y contribuyendo al desarrollo de la 
carrera profesional vertical del personal empleado público.
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El Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 19 de 
noviembre de 2015 para la promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo 
de los empleados públicos para el período 2016 a 2018 (BORM n.º 34, de 11 
de febrero de 2016), desarrolló la posibilidad establecida en el Decreto 16/2015 
mediante la determinación de los criterios, condiciones y requisitos precisos para 
la promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo, estableciendo además 
las áreas funcionales o de actividad que constituirían líneas de promoción 
administrativa vertical que servirían de base para la citada promoción.

Con fecha 13 de diciembre de 2018 la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios alcanzó un nuevo acuerdo sobre criterios derivados de la Oferta de 
Empleo Público y Oferta de Empleo extraordinaria del periodo 2017 a 2020 en 
cuyo apartado Décimo se recogía el compromiso de negociar un “Acuerdo para la 
promoción interna sobre un puesto de trabajo” para el período 2019 a 2020, en el 
que se determinarían entre otros, las líneas de promoción administrativa vertical, 
el número de puestos a incluir en el periodo de vigencia, los criterios para 
determinación de los puestos, y aquellos colectivos cuya promoción profesional 
debía continuarse.

El apartado décimo del Acuerdo de 13 de diciembre de 2018, fue desarrollado 
y modificado por Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 
fecha 9 de abril de 2019 (BORM n.º 131, de 8 de junio) que si bien determinó 
el número de plazas a convocar en la modalidad de “promoción interna por 
reconversión de puesto de trabajo”, continuó aplazando, a una negociación 
posterior, el desarrollo de los restantes aspectos de los procesos selectivos de la 
promoción interna y la promoción interna por reconversión del puesto de trabajo 
(criterios, convocatorias, colectivos, etc.).

Los aspectos pendientes citados fueron negociados con las organizaciones 
sindicales (CCOO, FSES, UGT, CSIF) y se recogieron en el Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, de 4 de diciembre de 2020, sobre 
criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, ratificado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 29 de diciembre de 2020, publicado por Resolución de 30 de 
diciembre de 2020, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda (BORM n.º 9, de 13 de enero de 2021), estableciendo su Anexo II los 
criterios generales para la modificación de la relación de puestos de trabajo en los 
procesos de promoción interna en el puesto de trabajo, así como el número de 
plazas a convocar durante el periodo 2021-2024 (Anexo III), previa negociación 
en la Mesa y condicionada por las necesidades organizativas y de asignación 
eficiente de los recursos humanos existentes, el número de personas candidatas 
potenciales y disponibilidades presupuestarias.

Asimismo, en la determinación de las plazas que deben ser computadas en 
este proceso selectivo hay que tener en cuenta lo fijado por en el respectivo 
Decreto de Empleo Público del que deriva. Así, el artículo 6.2 del Decreto n.º 
299/2021, de 23 de diciembre, sobre promoción profesional del empleado público 
para el año 2021 (BORM n.º 299, de 29 de diciembre), que dispone literalmente: 
“Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 
se crearán y/o modificarán, en su caso, los puestos de trabajo de los Cuerpos, 
Escalas y Opciones a los que se promociona con la configuración que se estime 
necesaria, suprimiéndose y/o modificándose, al mismo tiempo, los puestos del 
Cuerpo de procedencia que dicho personal venía desempeñando, en los términos 
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que se determinen y de conformidad con lo establecido en el Anexo 2 del Acuerdo 
de Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020, sobre 
criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia”. 

Por tanto, la creación y/o modificación, en su caso, de los puestos de trabajo 
establecida en los diferentes Decretos de promoción profesional del personal 
empleado público se traduce en la necesaria modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo, cuya instrumentación se articula aplicando los criterios 
contenidos en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, de 4 
de diciembre de 2020.

En cuanto a la tramitación del Proyecto de Orden, se ha seguido el 
procedimiento establecido en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
siendo los puestos a modificar informados favorablemente por la Dirección 
General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Por todo lo anterior, en el ejercicio de la potestad de organización de la 
Administración Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del 
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia en los términos que figura en el Anexo, con efectos 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden.

Segundo.- Contra la presente Orden se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Murcia, a 28 de mayo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 

MODIFICACIÓN 

 
COLECTIVO/CENTRO 
DIRECTIVO/ CÓDIGO 

PUESTO 
DENOMINACIÓN PUESTO  MODIFICACIÓN EN LA CONFIGURACIÓN DEL PUESTO 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA    

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA    

T100077  OFICIAL ARTES GRAFICAS  En Grupo/Subgrupo debe decir C1 y en Cuerpo/s CFX27 ARTES 
GRÁFICAS. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

2515 Extracto de la Orden de 29 de mayo de 2025 de la Consejera 
de Política Social, Familias e Igualdad por la que se convocan 
subvenciones para la realización de programas de interés 
general consideradas de interés social a desarrollar por 
Entidades del Tercer Sector de Acción Social en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con cargo a la asignación 
tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, para el año 2025.

BDNS (Identif.): 836286

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/836286)

Primero. Objeto y finalidad.

El objeto de la presente Orden es convocar subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a Entidades del Tercer Sector de Acción Social 
(ETSAS) para la realización de programas de interés general consideradas de 
interés social, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia.

Las subvenciones objeto de esa convocatoria irán destinadas a la realización 
de actividades de interés general, incluidas las inversiones, para cubrir las 
necesidades específicas de asistencia social dirigidas a la atención de las 
personas en situación de pobreza y exclusión social o que se encuentren en 
otras situaciones de especial vulnerabilidad, en el ámbito competencial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Régimen jurídico aplicable a la convocatoria.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en las citadas Bases Reguladoras; 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones (en adelante RD 887/2006, de 21 de 
julio) y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 
39/2015, de 1 de octubre), así como por cualquier otra disposición o norma del 
ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

Tercero. Entidades beneficiarias

Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones reguladas 
en la presente convocatoria las entidades y organizaciones que se especifican 
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en el artículo 3 de las Bases Reguladoras y de conformidad con los requisitos 
exigidos en las mismas.

Las actividades objeto de los proyectos presentados y los servicios y centros 
donde éstas se realicen, deberán estar autorizadas en dicho Registro con anterioridad 
a dictarse la propuesta de resolución de concesión de la presente subvención.

Cuarto. Ejes y programas de actuación que se consideran financiables.

Los ejes y programas que se consideran financiables con cargo a estas 
subvenciones son los contenidos en el Anexo I de esta convocatoria.

Líneas de subvención:

- Línea de subvención A: Cada entidad solicitante podrá presentar proyectos, 
independientemente de su cuantía y de los municipios donde se ejecuten, no 
existiendo límites en el número de solicitudes.

- Línea de subvención B: únicamente podrán presentarse proyectos que se 
realicen exclusivamente en municipios de hasta 20.000 habitantes y en el caso 
de mancomunidades de servicios sociales aun superando dicha población, no 
existiendo límites en el número de solicitudes.

- Línea de subvención C: únicamente podrán presentarse proyectos cuyo 
coste total sea igual o inferior a 50.000 euros. Cada entidad solicitante podrá 
presentar solamente un proyecto por entidad ejecutante; en aquellos casos en 
los que una entidad presente más de un proyecto se considerará únicamente el 
primero por orden de presentación

Quinto. Imputación y límites presupuestarios.

Estas subvenciones se concederán con cargo a la consignación establecida 
en las partidas presupuestarias 18.04.00.313R.481.99 (proyecto presupuestario 
n.º 44659) y 18.04.00.313R.781.99 (proyecto presupuestario n.º 44660), 
por importes de 10.441.671,00 € y 787.500,00 € respectivamente, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, prorrogados durante el ejercicio 2025, por Orden de 23 de 
diciembre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital.

Con anterioridad a la resolución de concesión de las subvenciones la cuantía 
total máxima podrá incrementarse cuando, sin necesidad de nueva convocatoria 
y sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes, la 
aportación finalista de la Administración General del Estado fuese superior a los 
créditos inicialmente fijados en esta convocatoria. La cuantía adicional será igual 
a la diferencia entre la aportación finalista y los citados créditos iniciales.

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, con anterioridad a la resolución de concesión.

Las subvenciones que se otorguen, serán concedidas hasta el límite de la 
consignación presupuestaria definitiva existente en cada una de las partidas 
citadas, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales establecidos en la 
legislación aplicable, en las Bases Reguladoras y de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia y objetividad.

Sexto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Solicitud electrónica: Las entidades susceptibles de ser beneficiarias de estas 
subvenciones están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con 
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las Administraciones Públicas en aplicación del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. A estos efectos, la presentación de la solicitud se realizará en la Sede 
Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia (en adelante Sede Electrónica CARM), código “2448-Subvenciones a 
entidades del Tercer Sector con fondos del 0,7% IRPF e IS tramo autonómico”, 
iniciando el trámite en “Solicitar electrónicamente”. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la solicitud 
podrá ser presentada, de igual forma, a través de cualquier registro electrónico.

De acuerdo con el artículo 68.4 de la citada Ley, si se realiza la solicitud 
presencialmente, se requerirá a la entidad interesada para que subsane a través 
de su presentación electrónica; a estos efectos se considerará como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que se haya realizado la presentación 
electrónica.

La solicitud será presentada por la persona representante de la entidad, a 
través del certificado de representante de persona jurídica.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (BORM).

Quedarán inadmitidas de esta convocatoria aquellas solicitudes que sean 
presentadas fuera del plazo establecido en la misma, siendo tal circunstancia 
notificada a través de su publicación en la página web de la Consejería de Política 
Social, Familias e Igualdad, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Séptimo. Otros datos.

Para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención se 
tendrán en cuenta la valoración de las entidades y de los proyectos presentados.

Asimismo, no se podrá conceder ninguna subvención por importe 
superior a 300.000,00 euros del presupuesto total establecido en la partida 
presupuestaria 18.04.00.313R.481.99 (proyecto presupuestario n.º 44659) para 
proyectos de gasto corriente y de 40.000,00 euros en la partida presupuestaria 
18.04.00.313R.781.99 (proyecto presupuestario n.º 44660) para proyectos de 
gasto de inversión, y se mantendrán como límites aún en el caso de ampliación 
de las cuantías establecidas en el artículo 4 de esta Orden.

El periodo de ejecución de los proyectos comprenderá desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2026, no pudiendo ser su duración superior a 12 meses.

Asimismo, la entidad deberá aportar en el proyecto una cofinanciación 
(ingresos del proyecto, financiación pública, financiación privada y fondos 
propios) de, como mínimo, el 5% del importe de la subvención solicitada.

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, todos 
los actos administrativos integrantes del presente procedimiento de concurrencia 
competitiva serán objeto de publicación a través de la página web de la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad, accediendo al apartado denominado “Áreas 
temáticas”, “Ayudas y subvenciones” y finalmente en al apartado denominado 
“Subvenciones de la Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y 
Gestión de la Diversidad”.

Murcia, 29 de mayo de 2025.—La Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, María Concepción Ruiz Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

2516 Orden de 28 de mayo de 2025 de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convoca para el año 2025 la concesión 
de ayudas económicas en relación a la participación en el 
procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y 
registro de competencias profesionales (PREAR) en la Región de 
Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), componente 20 “Plan Estratégico de Impulso 
de la Formación Profesional” (C20.I1.P01).

Índice

Capítulo I. Bases reguladoras

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Artículo 2. Normativa aplicable.

Artículo 3. Financiación.

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas y criterios para su determinación.

Artículo 6. Solicitudes, plazo y modalidad de presentación.

Artículo 7. Procedimiento de concesión. Inicio.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento.

Artículo 9. Resolución de concesión.

Artículo 10. Pago de las ayudas.

Artículo 11. Justificación de las ayudas.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Artículo 13. Aplicación del principio de no causar perjuicio significativo 
(DNSH).

Artículo 14. Mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

Artículo 15. Compatibilidad del régimen de ayudas de estado.

Artículo 16. Incompatibilidad de las ayudas.

Artículo 17. Incumplimientos, reintegro y régimen sancionador.

Artículo 18. Publicidad.

Artículo 19. Comunicación y Difusión.

Capítulo II. Convocatoria

Artículo 20. Objeto, ámbito de aplicación 

Artículo 21. Financiación de las ayudas.

Artículo 22. Beneficiarios y requisitos de las ayudas.
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Artículo 23. Cuantía, pago y justificación de las ayudas. 

Artículo 24. Solicitud, documentación que ha de acompañar a la solicitud y 
plazo de presentación. 

Artículo 25. Instrucción y resolución del procedimiento.

Artículo 26. Publicidad.

Disposición derogatoria única

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La crisis sanitaria mundial causada por la pandemia de la Covid-19 ha 
producido una serie de consecuencias de índole social y económica a las que 
la Unión Europea ha querido dar respuesta, entre otras maneras, a través del 
instrumento de recuperación Next Generation. 

En el marco de la iniciativa Next Generation EU, y a través del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, se establece el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia (MRR), 
instrumento que pone a disposición de los Estados miembros apoyo a través de 
transferencias directas y préstamos para incrementar las inversiones públicas y 
acometer reformas que contribuyan a la recuperación de la economía y el empleo. 

En cumplimiento del citado Reglamento, el Gobierno de España elaboró el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (PRTR), presentado 
en fecha 30 de abril de 2021 y aprobado por la Comisión en fecha 16 de junio de 
2021, que recoge medidas que se articulan alrededor de cuatro ejes principales: 
la transición ecológica, la transformación digital, la cohesión social y territorial y 
la igualdad de género. Estos ejes se desarrollan a través de diez políticas palanca, 
siendo la palanca 7 la relativa a “Educación y conocimiento, formación continua y 
desarrollo de capacidades”.

Para contribuir a alcanzar los objetivos generales del citado PRTR, las políticas 
palanca integran a su vez componentes o líneas de acción, concretamente, el 
componente 20 del PRTR es el denominado “Plan estratégico de impulso de la 
Formación Profesional”. 

En cada uno de los Componentes se prevé un conjunto de medidas (reformas 
o inversiones), que permitirán conseguir los efectos transformadores que se 
pretenden con el Plan. Estas reformas e inversiones se ejecutan a través de 
los correspondientes proyectos o líneas de acción, que conllevan así mismo la 
aplicación de recursos presupuestarios. 

El Componente 20 incorpora una parte de las reformas, inversiones y planes 
ambiciosos y transformadores que España está acometiendo en materia de 
Formación Profesional. En concreto, este componente 20 incluye, entre otros, 
la inversión 1 relativa a “Reskilling y upskilling de la población activa ligado a 
cualificaciones profesionales”.

Esta inversión 1 incorpora una serie de actuaciones diferenciadas, tendentes 
todas ellas a conseguir el mantenimiento y mejora de las competencias 
profesionales de la población activa, concretamente la actuación 1 es la relativa 
a la evaluación y acreditación de competencias profesionales, adquiridas por la 
experiencia laboral y vías no formales de formación de las personas sin titulación 
profesionalizante. 
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Para la inversión I1 (Reskilling y upskilling de la población activa ligado a 
cualificaciones profesionales) el objetivo a cumplir establecido en el PRTR es 
alcanzar el número de 2.000.000 estándares de competencia acreditados en 
España hasta final de MRR, ya que actualmente, aproximadamente el 48% de 
la población activa carece de acreditación profesional, a pesar de desempeñar 
su actividad laboral a diario, lo que dificulta su acceso a mejores empleos y 
mejores condiciones laborales. Esto permitirá aumentar el número de personas 
con acreditación profesional de sus competencias, al objetivo de 100% de la 
población activa.

La citada actuación 1 de la inversión 1 del componente 20 del PRTR 
(C20.I01.P01), referida a la evaluación y acreditación de competencias 
profesionales, es donde se enmarca la presente orden de ayudas. Por tanto, las 
ayudas reguladas tendrán como finalidad contribuir a los objetivos marcados en 
la Línea de actuación 1 de la inversión I1 del componente 20 “Plan Estratégico de 
Impulso de la Formación Profesional”, del PRTR.

A través de Conferencias Sectoriales del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, concretamente en sus reuniones de fecha de Educación 
de 21 de julio de 2021, 23 de junio de 2022, 7 de junio de 2023, y 7 de 
octubre de 2024, se aprobaron las propuestas de distribución territorial 
y los criterios de reparto de los créditos gestionados por comunidades 
autónomas para el Plan de Modernización de la Formación Profesional, en los 
ejercicios presupuestarios 2021, 2022, 2023 y 2024, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En referencia a la normativa aplicable en materia de acreditación de 
competencias profesionales, cabe citar el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, 
que establece un procedimiento único, para la evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de 
vías no formales de formación (procedimiento denominado PREAR). El Instituto 
de las Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM), adscrito a la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, dispone de las competencias, entre 
otras, en materia de coordinación en el ámbito de la Región de Murcia, del citado 
procedimiento PREAR, en virtud del artículo 2.2.a) del Decreto 311/2007, de 5 de 
octubre, por el que se crea el Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia.

El artículo 175 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional lo regula como 
un procedimiento abierto de manera permanente y referido constantemente 
a cualquier competencia, de tal forma que los ciudadanos puedan solicitar en 
cualquier momento, en relación a la oferta existente de Formación Profesional en 
la Región de Murcia, participar en el citado procedimiento.

La participación en dicho procedimiento PREAR por parte de los ciudadanos, 
puede conllevar una serie de gastos extraordinarios, derivados de la necesidad 
de disponer de medios tecnológicos y de conexión a internet, así como el uso 
de material de oficina, o de copistería, o en su caso el desplazamiento al lugar 
de celebración de las sesiones de asesoramiento o evaluación, entre otros, que 
pueden ocasionar un impedimento para la participación de la ciudadanía en 
el procedimiento PREAR, o bien el abandono durante el desarrollo del referido 
procedimiento, por lo que se considera adecuado destinar ayudas que, en parte, 
compensen los gastos ocasionados.
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Por su parte, el artículo 13, apartado 1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, habilita a 
los miembros del Gobierno Regional para aprobar las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones mediante orden, previo informe del servicio jurídico-
administrativo de la Consejería competente. 

La presente disposición se ajusta a los principios de buena regulación en 
el ejercicio de la potestad reglamentaria recogidos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Se trata de una norma necesaria y eficaz por el interés 
social que cumplen las ayudas que se van a conceder, al fomentar la obtención 
de la acreditación de las competencias profesionales y con el fin de elevar el nivel 
y la calidad de vida de las personas y ayudar a la cohesión económica y social, 
así como al fomento del empleo. Se ajusta al principio de proporcionalidad, ya 
que se regula mediante orden para establecer un procedimiento homogéneo. 
En aplicación del principio de seguridad jurídica, la norma es coherente con el 
ordenamiento jurídico de carácter básico y determina un marco estable para 
la concesión de las ayudas. Se ajusta al principio de eficiencia, puesto que la 
iniciativa normativa no genera cargas administrativas innecesarias. Y atiende al 
principio de transparencia, ya que se dará publicidad en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (en adelante BORM) y se publicará en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

En consecuencia, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la 
Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y 
Educación Permanente, 

Dispongo:

Capítulo I. Bases reguladoras

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras, 
con arreglo al régimen de concurrencia no competitiva de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la concesión de ayudas 
económicas individualizadas destinadas a compensar los gastos derivados de la 
participación de las personas candidatas en el procedimiento de Reconocimiento, 
Evaluación, Acreditación y Registro, PREAR, en la Región de Murcia.

2. Está enmarcada en la Inversión 1, “Reskilling y upskilling de la población 
activa ligado a cualificaciones profesionales”, comprendida en el Componente 20 
denominado “Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional”, del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 de abril de 2021, y por la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (Council Implementing Decision–CID), de 16 de junio de 2021.

3. Asimismo, las subvenciones reguladas en esta orden están sujetas, en 
todo caso, al cumplimiento, ejecución y realización de los hitos y objetivos fijados 
en el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, de conformidad con la 
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Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision– CID), 
y estarán sometidas a la plena aplicación de los procedimientos de gestión y 
control que se establezcan para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
la UE y demás normativa de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento 
y control que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y 
Resiliencia, así como a las obligaciones específicas relativas a la información y 
a la publicidad, a la verificación y a las demás impuestas por la normativa de la 
Unión Europea.

Artículo 2. Normativa aplicable.

Las subvenciones previstas en esta Orden se regirán, por la siguiente 
normativa:

- Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, 
por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea 
para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.

- Reglamento (UE) 2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 10 de febrero de 2021 por el que se establece un instrumento de apoyo 
técnico.

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece 
el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 
del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 
las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

- Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medias urgentes de impulso 
de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 
Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación 
Económica y Social de la Región de Murcia.
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- Resolución de 7 de octubre de 2021, de la Secretaría General de 
Formación Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación de 21 de julio de 2021, por el que se aprueba la 
propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por Comunidades Autónomas en el marco del componente 20 «Plan 
estratégico de impulso a la Formación Profesional», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en el ejercicio presupuestario 2021 (BOE n.º 249 
de 18 de octubre de 2021). 

- Resolución de 11 de julio de 2022, de la Secretaría General de Formación 
Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial 
de Educación de 23 de junio de 2022, por el que se aprueba la propuesta de 
distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
comunidades autónomas, en el ejercicio presupuestario 2022, para el Plan 
de Modernización de la Formación Profesional, con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y en el marco del componente 
20 «Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional», del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 172 de 19 de julio de 2022). 

- Resolución de 21 de junio de 2023, de la Secretaría General de 
Formación Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación de 7 de junio de 2023, por el que se aprueba la propuesta 
de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados 
por comunidades autónomas para el Plan de Modernización de la Formación 
Profesional, con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional 2023 y en el marco del componente 20 «Plan Estratégico de Impulso 
de la Formación Profesional», del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (BOE n.º 157 de 3 de julio de 2021). 

- Resolución de 25 de noviembre de 2024, de la Secretaría General 
de Formación Profesional, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Educación de 7 de octubre de 2024, por el que se aprueba la 
propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por comunidades autónomas para el Plan de Modernización de la 
Formación Profesional, en el ejercicio presupuestario 2024, para su sometimiento 
a la Conferencia Sectorial de Educación, en el marco del Componente 20 «Plan 
estratégico de impulso de la Formación Profesional», del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (BOE n.º 298 de 11 de diciembre de 2024). 

- Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional 

- Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del Sistema de Formación Profesional

- Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los 
elementos integrantes y los instrumentos de gestión del Sistema Nacional de 
Formación Profesional, y se modifica el real Decreto 375/1999. De 5 de marzo, 
por el que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones.

- Orden de la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia por la que se aprueba el Plan de Actuaciones para la Prevención, 
Detección y Corrección del Fraude, la Corrupción y los Conflictos de Intereses de 
la Consejería de Educación, de 30 de marzo del 2022.

NPE: A-020625-2516



Página 13555Número 125 Lunes, 2 de junio de 2025

- Orden de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que 
se aprueba el Plan de Actuaciones para la Prevención, Detección y Corrección del 
Fraude, la Corrupción, los Conflictos de Intereses y evitar la Doble Financiación, 
para la Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, de 20 de septiembre del 2024.

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

- Ley 12/2014, de 16 de diciembre de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Decreto 311/2007, de 5 de octubre, por el que se crea el Instituto de las 
Cualificaciones de la Región de Murcia.

Artículo 3. Financiación.

1. Las subvenciones previstas en esta orden se financiarán con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 
NEXTGENERATION-EU (MRR), relativos al componente 20 “Plan Estratégico de 
Impulso de la Formación Profesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) elaborado por el Gobierno de España.

2. La partida presupuestaria se determinará en cada convocatoria, que 
también determinará la cuantía global destinada a la financiación de estas 
ayudas.

3. La concesión estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
del ejercicio en que se realice la concesión, por lo que, en caso de superar el 
presupuesto disponible, el importe de las ayudas se otorgará por riguroso orden 
de entrada de la solicitud en cualquiera de los registros y oficinas a los que 
se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

4. Las ayudas reguladas en esta orden de bases tendrán como finalidad 
contribuir a los objetivos marcados en la Línea de actuación 1 (Evaluación 
y acreditación de competencias profesionales) de la inversión I1 (Reskilling 
y upskilling de la población activa ligado a cualificaciones profesionales) del 
componente 20 Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional”, del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Artículo 4. Beneficiarios y requisitos.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas las personas físicas que reúnan los 
siguientes requisitos el último día del plazo de presentación de solicitudes: 

1. Haber presentado, por primera vez, su solicitud de participación en el 
procedimiento PREAR (3596), con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente orden.

2. Ser persona candidata que participe en el procedimiento PREAR y haya 
sido asesorada antes de la fecha establecida en la convocatoria, al menos, en uno 
de los estándares de competencia solicitados.

3. Se valorará una única solicitud de ayuda por cada persona que la solicite, 
es decir, una ayuda máxima por DNI.

4. La persona beneficiaria deberá ser titular o cotitular de una cuenta 
bancaria.
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5. No podrá tener la condición de beneficiario la persona que se encuentre 
inmersa en un procedimiento de acreditación masivo de plantilla de empresa u 
organismo equiparado. 

6. No haber sido beneficiaria de otras ayudas para la misma finalidad.

7. En atención a la naturaleza de esta ayuda, y a tenor de la finalidad de la 
subvención y del perfil de los beneficiarios de la misma, no será impedimento 
para obtener la condición de beneficiario de la misma, que el solicitante incurra 
en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas y criterios para su determinación. 

1. En la correspondiente convocatoria de ayudas se establecerá el importe de 
su cuantía en función del crédito presupuestario disponible. Dicho importe tendrá 
un valor único.

2. La determinación de la cuantía de la subvención se establecerá sobre 
la base de una serie de criterios relacionados con la estimación de los gastos 
que ocasionará, con carácter general, la participación de los ciudadanos en el 
procedimiento PREAR. Para ello se tendrán en cuenta, un conjunto de aspectos 
económicos entre los que cabe citar: gastos de material de oficina y copistería; 
gastos de conexión a internet durante los meses de duración del procedimiento; 
gastos derivados de la necesidad de disponer de dispositivos tecnológicos 
(teléfono móvil, tablet o PC) y en su caso, gastos de desplazamiento y/ o dietas 
para la celebración de las sesiones con las personas asesoras y/o evaluadoras.

Artículo 6. Solicitudes, plazo y modalidad de presentación.

1. En la correspondiente convocatoria se establecerán los plazos de 
presentación de las solicitudes, así como la documentación específica que deba 
acompañarlas.

2. En cuanto a la forma, y de conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, las solicitudes deberán ser formalizadas a 
través de formulario electrónico específico n.º 4017 denominado Convocatoria 
ayudas PREAR (Acreditación Competencias Profesionales), disponible en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia (https://sede.
carm.es), y se presentarán de forma telemática o presencial en cualquiera de 
los registros y oficinas a los que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

3. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en la 
presente orden, no estuviera debidamente cumplimentada, la documentación 
recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos, 
se requerirá al solicitante, para que en el plazo máximo de 10 días hábiles 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, a través de escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora del procedimiento en sede 
electrónica establecido en la convocatoria.

Tanto la resolución provisional de admitidos y excluidos, en la que se incluirán 
las causas de exclusión en el caso de estos últimos, como la resolución definitiva 
de admitidos y excluidos dictada una vez transcurrido el plazo de subsanación 
previamente referenciado, serán publicadas en el tablón de anuncios de la Consejería 
con competencias en materia de Educación así como en la página web del ICUAM. 

NPE: A-020625-2516

https://sede.carm.es
https://sede.carm.es


Página 13557Número 125 Lunes, 2 de junio de 2025

Artículo 7. Procedimiento de concesión. Inicio.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia no competitiva.

2. Se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, que tendrá 
el contenido mínimo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

3. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, y un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

4. A tales efectos el órgano competente para conceder las ayudas comunicará 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la 
información requerida en la citada Base de Datos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Real Decreto 
130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

Artículo 8. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la dirección del 
Instituto de Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM), con rango de 
Subdirección General. 

2. El órgano instructor, a la vista del expediente formulará propuesta de 
resolución provisional, en la que expresará la relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión y el importe de la ayuda, la cual será expuesta en el 
tablón de anuncios de la Consejería con competencias en materia de Educación a 
efectos de notificación a los interesados, los cuales dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles para formular las alegaciones que estimen procedentes, de acuerdo 
con el artículo 18.4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Transcurrido el plazo de alegaciones, la Dirección del ICUAM formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, y la elevará 
a la persona titular de la Consejería competente en materia de Educación. 

Artículo 9. Resolución de concesión. 

1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva, el titular de la Consejería 
competente en materia de Educación resolverá el procedimiento mediante orden, 
que se publicará, a efectos de notificaciones en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación y Formación Profesional, y a efectos informativos en la 
web del Instituto de las Cualificaciones de la Región de Murcia (www.icuam.es). 
La resolución, además de contener relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes, de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de seis 
meses contados a partir del día siguiente de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3. Transcurrido dicho plazo sin que haya mediado resolución expresa, las 
solicitudes se entenderán desestimadas por silencio administrativo.
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4. La orden por la que se resuelva el procedimiento pondrá fin a la vía 
administrativa, pudiendo interponerse el recurso potestativo de reposición a que 
hacen referencia los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación.

5. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

6. Cada convocatoria podrá determinar circunstancias que puedan dar lugar 
a la modificación de la resolución. En ningún caso la modificación podrá afectar 
a las obligaciones impuestas por la normativa comunitaria o nacional aplicable, 
en especial, cuando suponga incumplimiento de hitos u objetivos establecidos 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing 
Decision–CID) o su plazo de ejecución.

Artículo 10. Pago de las ayudas.

El pago de las ayudas a las personas candidatas se ordenará junto con la 
concesión realizándose mediante transferencia bancaria a la cuenta consignada 
en la solicitud, de la que la persona beneficiaria debe ser titular o cotitular. A tales 
efectos, deberán presentar el certificado de titularidad bancaria correspondiente.

Artículo 11. Justificación de las ayudas.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 
General de Subvenciones, la concesión de estas ayudas no requerirá otra 
justificación que la acreditación previa a la concesión de que el solicitante reúne 
los requisito establecidos en la presente orden y haber sido asesorado al menos 
en un estándar de competencia profesional antes de la fecha que determine 
la convocatoria, sin perjuicio de los controles que se realicen para verificar el 
cumplimiento de dichos requisitos. 

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir en todo momento con lo establecido en 
el artículo 4 de la presente orden. 

2. Asimismo, deberán colaborar en caso de ser requerido para ello, con la 
Consejería competente en materia de Educación, para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones para obtener la ayuda, en particular, en lo necesario 
para hacer efectivas las obligaciones derivadas la normativa europea y nacional 
que resulte de aplicación, en relación a los fondos europeos Next-Generation.

Artículo 13. Aplicación del principio de no causar perjuicio 
significativo (DNSH).

1. Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden deberán 
garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» (principio «do no significant harm–DNSH») y el etiquetado 
climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España 
(Council Implementing Decision–CID) y en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su normativa de 
desarrollo.
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2. El  sol ic i tante, a la hora de real izar la sol ic i tud, declarará 
responsablemente el compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales (relativos al daño significativo al medio ambiente, entre otros), 
establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, de 
acuerdo con el modelo Anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, y que se ha 
incorporado como documento Anexo III en la presente orden.

Artículo 14. Mecanismos para la prevención, detección y corrección 
del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

1. Para el desarrollo de la presente orden se estará a lo dispuesto en la 
“Orden de la Consejera de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por la que se aprueba el Plan de Actuaciones para la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en 
la Consejería de Educación”, de fecha 30 de marzo de 2022, o en su caso, al 
correspondiente Plan Antifraude aplicable que se encuentre vigente en cada 
momento. 

Dicha orden ha sido modificada a través de la Orden de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, por la que se aprueba el Plan de Actuaciones 
para la Prevención, Detección y Corrección del Fraude, la Corrupción, los 
Conflictos de Intereses y evitar la Doble Financiación, para la Ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de 
20 de septiembre del 2024, procediéndose a su ampliación, a fecha de 9 de julio 
de 2024, con la inclusión del Anexo XV (creación de la Unidad Antifraude de la 
Consejería).

2. Además, se estará a lo dispuesto en el código de conducta de 
subvenciones y ayudas públicas cuyo contenido se ha incorporado en el Anexo IV 
de la presente orden de bases para asegurar su conocimiento por las personas 
interesadas, bajo la denominación de cláusula de adhesión al código de conducta 
en materia de subvenciones de la Región de Murcia, aprobado mediante 
Resolución de 13 de enero de 2022, de la Secretaria General de la Consejería 
de Transparencia, Seguridad y Emergencias (publicado en el BORM en fecha 29 
de enero de 2022). Asimismo, se garantizará que todos los profesionales que 
intervengan en modo alguno en la instrucción del procedimiento formulen una 
declaración responsable expresa de ausencia de conflicto de intereses (DACI).

Artículo 15. Compatibilidad del régimen de ayudas de estado.

La Orden de ayudas prevista, no cumple los cuatro criterios establecidos 
en la Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal 
conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea: origen estatal de los recursos; la ventaja 
económica que falsea o amenaza falsear la competencia; el carácter selectivo 
y las repercusiones sobre la competencia y los intercambios comerciales entre 
estado miembros. 

Por lo que, la presente inversión se realiza en el ámbito de la educación 
pública organizada dentro del sistema nacional de educación financiado y 
supervisado por el Estado, es decir, actividad no económica, ámbito exento de las 
ayudas de estado (apartado 2.5, párrafo 28 de la Comunicación de la Comisión 
relativa al concepto de ayuda estatal).
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Artículo 16. Incompatibilidad de las ayudas.

1. Estas ayudas serán incompatibles con otras destinadas para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

2. Junto a la solicitud el interesado deberá declarar responsablemente en su 
caso que no ha recibido subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad.

3. Los beneficiarios de las ayudas deberán comunicar al órgano concedente, 
y comprometerse responsablemente a ello, tan pronto como se conozca, y en 
todo caso con anterioridad a la justificación de las subvenciones, la obtención 
de subvenciones, premios, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualquiera de las administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 17. Incumplimientos, reintegro y régimen sancionador.

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la resolución 
de concesión, así como en la presente orden y demás disposiciones aplicables en 
materia de subvenciones, en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, darán lugar, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, a 
la obligación de reintegrar la totalidad de las cantidades percibidas, así como a la 
exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta 
que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, será de aplicación 
el régimen de infracciones y sanciones establecido en los artículos 44 y 45 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 18. Publicidad.

1. La convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
y un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

2. La publicidad de estas ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 18 y 20 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, y en los 
artículos 3.1, 14 y 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, y conforme 
a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia, las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 
objetivo o finalidad.

Artículo 19. Comunicación y difusión.

1. Todos los documentos, publicidad y publicaciones que se desarrollen 
en este ámbito, incluidas las convocatorias, deberán contener tanto en su 
encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la referencia: «Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU». 
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2. Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la 
Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y visible 
como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto y separado y no 
puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, o texto. 

3. Además, las publicaciones impresas o electrónicas y notificaciones deberán 
contener el logo institucional del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para la difusión y cumplimiento de 
la presente orden, con el fin de que sea conocida por la ciudadanía de la Región 
de Murcia.

Capítulo II.

Convocatoria para la concesión de ayudas económicas para 2025 por 
la participación en el procedimiento de reconocimiento, evaluación 
y acreditación de competencias profesionales (PREAR) en la Región 
de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (PRTR), componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la 
Formación Profesional” (C20.I1.P01).

Artículo 20. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas económicas 
individualizadas destinadas a compensar los gastos derivados de la participación 
de las personas candidatas en el procedimiento PREAR, con arreglo al régimen de 
concurrencia no competitiva.

2. Estas ayudas tendrán como finalidad contribuir a los objetivos marcados en 
la Línea de actuación 1 (Evaluación y acreditación de competencias profesionales) de 
la inversión I1 (Reskilling y upskilling de la población activa ligado a cualificaciones 
profesionales) del componente 20 Plan Estratégico de Impulso de la Formación 
Profesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

3. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas 
en el Capítulo I de esta orden.

Artículo 21. Financiación de las ayudas. 

1. Las subvenciones previstas en esta orden se financiarán con cargo a los 
fondos europeos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 
NEXTGENERATION-EU (MRR), relativos al componente 20 “Plan de Modernización 
de la Formación Profesional”, del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) elaborado por el Gobierno de España.

2. La cuantía total máxima de la presente convocatoria será de 90.000,00 €, 
estando limitada la concesión a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio 2025, 
por lo que, en caso de que con el número de solicitudes presentadas se supere 
el presupuesto disponible, el importe de las ayudas se otorgará por riguroso 
orden de entrada de la solicitud en cualquiera de los registros y oficinas a los que 
se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las ayudas se concederán con cargo a los créditos de gasto de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, por un importe total máximo de NOVENTA 
MIL EUROS (90.000,00 €) con cargo a la partida 15.05.00.422N.483.99, proyecto 
de gasto 49530, “AYUDAS COMPENSACIÓN GASTOS CANDIDATOS QUE TITULEN 
PREAR” del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2025.
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3. Las ayudas reguladas en esta orden de bases tendrán como finalidad 
contribuir a los objetivos marcados en la Línea de actuación 1 (Evaluación 
y acreditación de competencias profesionales) de la inversión I1 (Reskilling 
y upskilling de la población activa ligado a cualificaciones profesionales) del 
componente 20 Plan Estratégico de Impulso de la Formación Profesional”, del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Artículo 22. Beneficiarios y requisitos de las ayudas.

Los beneficiarios deberán cumplir en todo momento con los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de la orden de bases reguladoras, así como en la 
presente convocatoria para acogerse a las ayudas descritas.

Asimismo, deberán colaborar en caso de ser requerido para ello, con la 
Consejería competente en materia de Educación, para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones para obtener la ayuda.

Artículo 23. Cuantía, pago y justificación de las ayudas. 

1. La ayuda alcanzará la cuantía de 150 euros por persona beneficiaria, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4 de la orden de 
bases reguladoras.

Asimismo, será necesario haber sido al menos asesorado en un estándar de 
competencia profesional antes del 15 de octubre de 2025. 

El pago de las ayudas se ordenará junto con la concesión y se llevará a 
cabo mediante transferencia bancaria a la cuenta consignada en la solicitud. 
Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de 
la Ley General de Subvenciones, la concesión de estas ayudas no requerirá 
otra justificación previa a la concesión de haber sido asesorado al menos en 
un estándar de competencia profesional antes del 15 de octubre de 2025 y 
que el solicitante reúne los requisitos establecidos en la presente orden, sin 
perjuicio de los controles que se realicen para verificar el cumplimiento de 
dichos requisitos. Para ello, se podrán realizar resoluciones parciales de 
concesión, conforme al artículo 17.2 i) de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 24. Solicitud, documentación que ha de acompañar a la 
solicitud y plazo de presentación. 

1. En cuanto a la forma, y de conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, las solicitudes deberán ser formalizadas a través 
del procedimiento, con código 4017, denominado Convocatoria ayudas PREAR 
(Acreditación Competencias Profesionales), disponible en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), y se 
presentarán de forma telemática o presencial en cualquiera de los registros y 
oficinas a los que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. La documentación necesaria a adjuntar, debidamente cumplimentada y 
firmada para que la solicitud sea válida, es la que se establece a continuación:

- Anexo I.- Solicitud de participación en las ayudas económicas relativas 
al procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de 
competencias profesionales (PREAR) en la Región de Murcia.
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- Anexo II.- Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en 
relación con la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR).

- Anexo III.- Declaración responsable de compromiso en relación con 
la ejecución de las actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR).

- Anexo IV.- Cláusula de adhesión al Código de Conducta en materia de 
subvenciones de la Región de Murcia.

- Certificado de titularidad bancaria.

3. El plazo para solicitar las ayudas comprende desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de esta orden de convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia (BORM), hasta el 30 de junio de 2025, ambos incluidos.

4. En todo caso, serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho 
plazo.

5. La presentación de la solicitud implica la aceptación de las presentes 
bases.

Artículo 25. Instrucción y resolución del procedimiento. 

La instrucción y resolución de la convocatoria correspondiente al ejercicio 2025 
se realizará conforme a lo previsto en los artículos 8 y 9 de la presente orden.

Artículo 26. Publicidad.

La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo 
de la presente Orden de convocatoria de ayudas será comunicada a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones en los términos establecidos en el artículo 20 de 
la Ley General de Subvenciones 38/2003.

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, y conforme 
a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia, las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarias, así como su 
objetivo o finalidad.

Disposición derogatoria única. 

Queda derogada la Orden de 1 de agosto de 2022 de la Consejería de 
Educación por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas económicas en relación a la participación en el procedimiento de 
reconocimiento, evaluación y acreditación de competencias profesionales (PREAR) 
en la Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
resiliencia (PRTR), componente 20 “Plan Estratégico de Impulso de la Formación 
Profesional” (C20.I1.P01.S1).

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la convocatoria regulada en la presente orden, que agota la vía 
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante 
el Consejero de Educación y Formación Profesional, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 

NPE: A-020625-2516



Página 13564Número 125 Lunes, 2 de junio de 2025

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos, el plazo se computará desde el día 
siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia» (BORM).

Contra las bases establecidas en la presente orden podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses desde su publicación en el BORM, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 28 de mayo de 2025.—El Consejero de Educación y Formación 
Profesional, Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS AYUDAS ECONÓMICAS RELATIVAS AL 

PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES (PREAR) EN LA REGIÓN DE MURCIA 

 
DATOS PERSONALES PERSONA CANDIDATA 

 
Primer apellido: 
 
 
Segundo Apellido: 
 
 
Nombre: 
 
 
DNI/NIE/Pasaporte: 
 
 
Fecha de 
nacimiento: 

  
Sexo: 

  
Nacionalidad: 

 
Domicilio: 

 
 

 
Número:  Piso:  Puerta:  Escalera:  Código Postal: 
 
 
Provincia: 

  
 
Municipio: 

  
  
Localidad: 

 

 
Teléfono 
fijo: 

  
Teléfono 
móvil: 

  
  E‐mail: 

 

 

 
  SOLICITUD   

 
 
 ☐☐ Declaro conocer y aceptar las bases de la presente convocatoria.  
 
  

En ……………… , a ……. de .......................  de 202… 
   

 
   Fdo. ……………………………………………. 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON 
LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 

 
En ……………… , a ……. de .......................  de 202… 

   
 
 

   Fdo. ……………………………………………. 

D/Dña.:     

D.N.I.:   

Dirección postal:   

Localidad:  Código postal: 
 
Beneficiario/a de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo 
de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 20 del 
PRTR es el denominado “Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional”, declara conocer la 
normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

  

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 
las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el               marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de 
datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 
contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la 
Unión». 
 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 
que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo 
estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesto acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los
fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LAS 

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 
 

EL SOLICITANTE 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

En ……………… , a ……. de .......................  de 202… 
   

 
 

   Fdo. ……………………………………………. 
 

 
 

 

D/Dña.:     

D.N.I.:   

Dirección postal:   

Localidad:  Código postal: 
 

Beneficiario/a de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa como 
destinatario, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente 20 del PRTR denominado “Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional”, 
manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en 
relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en 
su caso a las autoridades que proceda  los incumplimientos observados. 

 

 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 
siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones  llevadas a cabo en el marco 
de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación  y que, en su caso, no le consta riesgo 
de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 
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ANEXO IV 
CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA                                              

DE SUBVENCIONES DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

EL SOLICITANTE 
 

 

 

 

 

 

 

En ……………… , a ……. de ........................  de 202… 

 
 
 

   Fdo. ……………………………………………. 
 

 

 

 

 

 

D/Dña.:     

D.N.I.:   

Dirección postal:   

Localidad:  Código postal: 
 

A efectos de la obtención de ayudas económicas en relación a la participación en el procedimiento de 
reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de competencias profesionales (PREAR) en la 
Región de Murcia, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
componente 20 “Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional” (C20.I1.P01), a otorgar por 
la Consejería de Educación y Formación Profesional en el año 2025, ASUMO el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y 
AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 29 de diciembre de 2021. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL APARTADO VI DEL CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

                                   
 

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región  de 
Murcia (CARM) y cualquier persona ‐física o jurídica‐ o entidad sin personalidad jurídica que desee participar en un procedimiento de 
concesión de ayudas o subvenciones públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado por la Administración 
Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. La 
asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según 
proceda: 

‐ En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud normalizada de participación, mediante la inclusión de una 
cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo. 

‐ En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para canalizar la correspondiente subvención, mediante  la 
inclusión en este de una cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 4 del anexo. 

‐ En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución como instrumento de concesión de la subvención, mediante 
la firma de un compromiso expreso de adhesión al presente código con carácter previo a la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar 
el modelo que figura en el apartado 5 del anexo. 

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán como anexo el presente código de conducta, para asegurar 
su conocimiento por los interesados. 

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y  subvenciones públicas y  los beneficiarios de estas se comprometen  a 
respetar, además de la normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, 
salvo lo que al respecto permitan y establezcan las bases reguladoras. 

2. No tratarán de  influir en  las decisiones de  los órganos de evaluación ni de los órganos concedentes de ayudas y subvenciones,  ni 
ejercerán ningún tipo de presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su actitud de neutralidad  en el 
proceso. 

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del 
procedimiento de planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones públicas. 

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando 
su despilfarro y optimizando su uso. 

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a 
las actividades objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código deontológico 
de su profesión o gremio. 

7. No  falsearán,  en  ningún  caso,  los  datos,  la  información  o  la  documentación  facilitada  a  la  Administración  Regional  en  los 
procedimientos de gestión, control o fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, la aportación de 
información veraz, completa, relevante y actualizada. 

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por los órganos competentes, mostrando en todo momento una 
actitud plenamente colaboradora. 

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los que concierten la ejecución total o parcial de la actividad 
subvencionada, cuando ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas enumerados en el presente código, 
debiendo informarles de su contenido. 

10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos 
cargos, directivos o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en procedimientos de concesión, control o 
reintegro de subvenciones, y evitarán exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos. 

 

(Acuerdo de Consejo Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021) 
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

2517 Autorización excepcional como actuación de interés público 
para la actividad de “Industria de manipulación de pimientos” 
ubicada en Camino de la Ceña, referencias catastrales 
30008A015001270000LT y 30008A015004170000LM, tramitada 
a instancias de don Pedro Gómez Balsas.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 104 en relación con el 101.4.d 
de la Ley 13/15, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística 
de la Región de Murcia, y 271 del Plan General Municipal de Ordenación de 
Alhama de Murcia, se somete a información pública la solicitud de autorización 
excepcional como actuación de interés público para la actividad de “Industria de 
Manipulación de pimientos” ubicada en Camino de la Ceña, referencias catastrales 
30008A015001270000LT y 30008A015004170000LM, tramitada a instancias de 
D. Pedro Gómez Balsas.

Dicha actuación incluye:

- La “legalización de edificaciones industriales para ampliación de secadero de 
pimientos” en el mismo emplazamiento, conforme al Proyecto y documentación 
presentada por el promotor y suscrita por el Ingeniero Agrónomo D. Rafael Molina 
Martínez en fecha 22/03/2023 (documentación publicada en BORM número 177 
de fecha 2 de agosto de 2023).

- La totalidad de la actuación correspondiente a la actividad completa 
recogida en el Proyecto y documentación presentada por el promotor y suscrita 
por el Ingeniero Agrónomo D. Rafael Molina Martínez en fecha 24/02/2025.

Dicho expediente estará a disposición del público en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica municipal https://sedeelectronica.alhamademurcia.es/sta/
CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_HOME,

Así como en la página web municipal www.ayuntamiento.alhamademurcia.es 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y 
presentar cuantas alegaciones se estimen pertinentes por plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Alhama de Murcia, 8 de mayo de 2025.—La Alcaldesa, Rosa Sánchez Bishop.
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IV. Administración Local

Mula

2518 Aprobación definitiva de devolución de ingresos.

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles desde la publicación 
del anuncio de aprobación inicial del expediente de aprobación de devolución 
de ingresos correspondientes a ejercicios cerrados (cuyos detalles constan en 
la siguiente dirección web: https://sede.mula.regiondemurcia.es/), sin haberse 
presentado alegaciones, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo 
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Mula en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de marzo de 2025, en el expediente GRAL/0429/2025.

Operaciones del presupuestos de ingresos:
Ref. Operación Fase Fecha Propuesta Importe Saldo pte

200910000398000 DII 01/01/2024 50.400,00 50.400,00
Descripción SUBVENCIÓN 

NO EJECUTADA 
ELECTRICIDAD RURAL 
ALQUIBLA 3.ª FASE

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -75501 ELECTRICIDAD RURAL 
ALQUIBLA 3.ª FASE

50.400,00

200910000399000 DII 01/01/2024 8.043,91 8.043,91
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

SUBVENCIÓN CENTRO 
EMPLEO MUJER 2009

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45500 SUBVENCIÓN CENTRO 
EMPLEO MUJER 2009

8.043,91

201010000608000 DII 01/01/2024 92.145,76 92.145,76
Descripción DEVOLUCIÓN 

SUBVENCIÓN, REFORMA 
Y AMPL. OF. DESARROLLO 
LOCAL

Tercero Q3000240F SERVICIO REGIONAL, 
EMPLEO Y FORMACIÓN

Conceptos 2024- -75080 OTRAS SUBVENCIONES DE 
CAPITAL ADMINISTRACIÓN 
GENERAL C. AUTÓNOMA

92.145,76

201110000400000 DII 01/01/2024 1.033,67 1.033,67
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

SUBVENCIÓN ESCUELA 
TALLER EL PALAC 1.ª FASE

Tercero Q3000240F SERVICIO REGIONAL, 
EMPLEO Y FORMACIÓN

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

1.033,67

201110000402000 DII 01/01/2024 1.616,08 1.616,08
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

SUBVENCIÓN PERS 
ESTUD COMPATIBLIDAD 
AMBIENTAL

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

1.616,08

201110000403000 DII 01/01/2024 2.325,82 2.325,82
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

CONT PERS ESTUDIO 
PRAC CULTIVOS
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https://sede.mula.regiondemurcia.es/


Página 13572Número 125 Lunes, 2 de junio de 2025

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTONOMA 
REGION DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

2.325,82

201110000404000 DII 01/01/2024 2.445,22 2.445,22
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

CONT PERS FOMENTO REC 
TURISTICO

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

2.445,22

201110000405000 DII 01/01/2024 950,6 950,6
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

CONT PERS APOYO SERV 
INFORMATI

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

950,6

201110000406000 DII 01/01/2024 1.768,81 1.768,81
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

PERS MEDIAC INST ESCOL 
FAMILIAR

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

1.768,81

201110000407000 DII 01/01/2024 1.076,16 1.076,16
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

PROGRAM APOYO VICT 
VIOLENCIA GENERO

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

1.076,16

201110000408000 DII 01/01/2024 606,02 606,02
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

SUBVENCIÓN CONTR 
MONITOR DEPORTIVO

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

606,02

201110000409000 DII 01/01/2024 2.049,21 2.049,21
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

SUBVENCIÓN AUTONOMÍA 
PERS MAYORES

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

2.049,21

201110000410000 DII 01/01/2024 1.647,63 1.647,63
Descripción DEVOLUCIÓN SOBRANTE 

SUBVENCIÓN CONTRATO 
APOYO CONCEJALÍA 
JUVENTUD

Tercero S3011001I COMUNIDAD AUTÓNOMA 
REGIÓN DE MURCIA

Conceptos 2024- -45080 SUBVENCIONES 
CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN

1.647,63

201710001517000 DII 01/01/2024 9,25 9,25
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Descripción OBRAS PIÑUELA SL, 
DEVOLUCIÓN TASA 
LIC URBANÍSTICA, 
TASA ESCOMBRERA 
E IMP SOBRE 
CONSTRUCCIONES, 
INSTALAC Y OBRAS LOM 
85/06 POR OBRAS NO 
REALIZADAS

Tercero B30383442 OBRAS PIÑUELA SL
Conceptos 2024- -29000 IMPTO.SOBRE 

CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES

9,25

201810004691000 DII 01/01/2024 395,45 395,45
Descripción ANTONIO GUTIÉRREZ 

REYES Y MARÍA 
GUTIÉRREZ REYES, 
DEVOLUCIÓN INGRESOS 
INDEBIDOS CORRECCIÓN 
ERROR ELECTRIFICACIÓN 
SC 12 Y PA 32

Tercero 77567624D GUTIÉRREZ REYES, 
ANTONIO

Conceptos 2024- -78000 APORTACIONES 
PARTICULARES

395,45

202110001056000 DII 01/01/2024 28 28
Descripción 77765 Tasa Administrativa 

Otorgamiento de Licencias 
Urbanísticas 21_RCP_063. 
Caseta de aperos en San 
Sebastián, pl. 64, pr. 42

Tercero 77720548Y NAVARRO CANDEL, JOSÉ 
ANTONIO

Conceptos 2024- -29000 IMPTO.SOBRE 
CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES

28

202110003710000 DII 01/01/2024 39,34 39,34
Descripción 83798 Tasa Administrativa 

Otorgamiento de Licencias 
Urbanísticas 21_RCP_222. 
Picado de paramentos, 
sustitución de alicatado y 
sustitución de ventana en 
calle Santo Domingo 16

Tercero X8547137S MINA, FOUAD
Conceptos 2024- -29000 IMPTO.SOBRE 

CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES

1,34

2024- -32100 LICENCIAS URBANÍSTICAS 20
2024- -30500 TASA SERVICIO 

ESCOMBRERA
18

202210000327000 DII 01/01/2024 75,8 75,8
Descripción 84041 Tasa Administrativa 

Otorgamiento de Licencias 
Urbanísticas 21_RCP_247. 
Adecuación de vivienda 
sita en calle Santo 4

Tercero 48505642E FEREZ ESPÍN, JOSEFA
Conceptos 2024- -32100 LICENCIAS URBANÍSTICAS 40

2024- -30500 TASA SERVICIO 
ESCOMBRERA

24

2024- -29000 IMPTO.SOBRE 
CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES

11,8

166.656,73

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 
de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
haciéndose constar que contra esta aprobación podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo. 

Mula, 13 de mayo de 2025.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.
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IV. Administración Local

San Javier

2519 Anuncio de aprobación inicial de expediente de modificación 
presupuestaria de suplemento de créditos n.º 1/2025.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 15 de mayo de 2025, el expediente de modificación 
presupuestaria de Suplemento de créditos número 1/2025, se expone al 
público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, por plazo de 
15 días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
reclamaciones que consideren oportunas ante el Pleno. Transcurrido dicho plazo, 
si no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará definitivamente 
aprobado, no entrando en vigor hasta su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

En San Javier, a 21 de mayo de 2025.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.
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IV. Administración Local

Santomera

2520 Resolución lista definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, proceso oposición tres plazas Administrativo/a.

Decreto de Alcaldía

Visto que por Resolución de la Alcaldía 588/2025 de 02 de mayo de 2025, 
se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
de la convocatoria para la selección de tres plazas de Administrativo/a como 
funcionario/a de carrera, y la creación de una lista de espera de Administrativo/a 
del Ayuntamiento de Santomera como funcionario/a interino/a mediante el 
sistema de oposición libre.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales 
de aspirantes y examinadas las alegaciones presentadas por los/as aspirantes 
excluidos/as de la convocatoria.

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada 
para la provisión de tres plazas de Administrativo/a como funcionario/a de 
carrera, y la creación de una lista de espera de Administrativo/a del Ayuntamiento 
de Santomera como funcionario/a interino/a mediante el sistema de oposición 
libre, publicadas las bases en el BORM n.º 18 de 23 de enero de 2025 y la 
convocatoria en el BOE n.º 65 de 17 de marzo de 2025.

Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que me confiere la normativa 
vigente en materia del Régimen Local: 

Resuelvo

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as, publicándose en el BORM y tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Santomera.

  

  

DECRETO DE ALCALDÍA 
 

Visto que por Resolución de la Alcaldía 588/2025 de 02 de mayo de 2025, se aprobó la relación 

provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la selección de 

tres plazas de Administrativo/a como funcionario/a de carrera, y la creación de una lista de 

espera de Administrativo/a del Ayuntamiento de Santomera como funcionario/a interino/a 

mediante el sistema de oposición libre. 

 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales de aspirantes y 

examinadas las alegaciones presentadas por los/as aspirantes excluidos/as de la convocatoria. 

 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria aprobada para la provisión 

de tres plazas de Administrativo/a como funcionario/a de carrera, y la creación de una lista de 

espera de Administrativo/a del Ayuntamiento de Santomera como funcionario/a interino/a 

mediante el sistema de oposición libre, publicadas las bases en el BORM n.º 18 de 23 de enero 

de 2025 y la convocatoria en el BOE nº 65 de 17 de marzo de 2025. 

 

Esta Alcaldía, en virtud de las atribuciones que me confiere la normativa vigente en materia del 

Régimen Local:  

 

RESUELVO 
 

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, publicándose en 

el BORM y tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Santomera. 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI  
ABADIA GEA, ENCARNACION **4583*** 
ABELLAN ALONSO, LAURA **5137*** 
ALARCON NICOLAS, JUAN PEDRO **8040*** 
ALBALADEJO MARTINEZ, MARIA **3394*** 
ALCALA TRISTAN, JUDIT **3731*** 
ALCARAZ CANOVAS, Mª. ISABEL **7914*** 
ALEGRIA MARTINEZ, CRISTINA **7240*** 
ALHAMA GONZALEZ, SILVIA **4865*** 
ALVAREZ GUILLERMO, PEDRO MIGUEL **4802*** 
ALVAREZ MARTINEZ, JOSE MARIA **4476*** 
ALVAREZ MARTINEZ, JOSE MARIA **4476*** 
ALVAREZ RODRIGUEZ, ANGEL IGNACIO **7375*** 
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ANDRES GONZALEZ, EVA MARIA **7851*** 
ANDREU RODRIGUEZ, MARIA **7174*** 
ANGEL LUCAS, BLANCA **7317*** 
ANTOLINOS BERNABE, ALICIA **4904*** 
ARAGON MARTINEZ, ANGEL ANTONIO **3361*** 
ARAGON MARTINEZ, JOSEFA **6142*** 
ARAGON MORENO, ROCIO **2482*** 
AYMAN AYMAN, GHIZLANE **2954*** 
BAEZA GARCIA, MARIA DOLORES **4962*** 
BASTIDA GONZALEZ, DARIO **7203*** 
BAUTISTA BARBA, ALMUDENA **8465*** 
BELCHI VIDAL, JOSE ANGEL **5955*** 
BELMONTE GONZALEZ, MARIA JOSE **5034*** 
BELTRAN MEJIA, YRAYMA YOSELIN **3347*** 
BERNABE MENARGUEZ, ANTONIO JESUS **4159*** 
BERNABE MONTOYA, MARIA JOSE **8285*** 
BERNAL RUIZ, CRISTINA **3649*** 
BLANCO PEÑALVER, CONCEPCION **3909*** 
BORJA PEREZ, PALOMA **7371*** 
BOTIA ANDRES, FRANCISCO **4791*** 
BURRUEZO MARTINEZ, FUENSANTA **1982*** 
CABALLERO GARCIA, JUANA **5155*** 
CALVO NORTES, MARIA CARMEN **4999*** 
CAMARA ASENSIO, MARIA DEL CARMEN **8344*** 
CAMARA HERRERO, MARIA DEL PILAR **5226*** 
CAMARA MACANAS, Mª. DEL CARMEN **4819*** 
CAMPILLO SANCHEZ, MARIA ANGELES **8268*** 
CAMPOS ROCHA, MARIA **6479*** 
CAMPOS SANCHEZ, FRANCISCO JAVIER **2343*** 
CANO HERNANDEZ, ANA **5241*** 
CANO MARTINEZ, PEDRO GABRIEL **4593*** 
CANO MOLINA, MARIOLA **7154*** 
CANOVAS CAPAZ, MARIA CONCEPCION **6542*** 
CANOVAS MARTINEZ, MIRANDA **8153*** 
CAPEL RUIZ, IRENE **8245*** 
CARRILLO GONZALEZ, SANDRA LILIANA **7440*** 
CARRION ALEGRIA, CARMEN MARIA **8120*** 
CASANOVA CARMONA, ENCARNACION **3971*** 
CASTAÑO NICOLAS, ASUNCION MARIA **4536*** 
CASTEJON CONTRERAS, JOSE ANDRES **8385*** 
CASTELLO SOTO, JAVIER **6390*** 
CERDAN RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN **8218*** 
CHACON QUESADA, JUAN CARLOS **2730*** 
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CIFUENTES GRAO, JUAN LUIS **0147*** 
CIMADEVILA TRAVERSO, MARIA ROCIO **0411*** 
COLL MAIQUEZ, Mª. MAGDALENA **5215*** 
COMUÑAS ALFARO, MARIA VIRTUDES **7508*** 
CONESA BUSTAMANTE, FRANCISCA **0445*** 
CONESA MUÑOZ, MARIA EUGENIA **7428*** 
COY BELMAR, ISIDRO JOSE **0397*** 
DA SILVA OLIVEIRA, NARA SANTIAGO **1432*** 
DE GEA MARTINEZ, MARIA ESTHER **4264*** 
DE LUIS RODRIGUEZ, PAULA **7342*** 
DE LUNA LOPEZ, FRANCISCO MANUEL **7921*** 
DIAZ BAEZA, INES **4982*** 
DIAZ MARTINEZ, ALICIA **4790*** 
DIAZ SANCHEZ, MARIA DEL MAR **0616*** 
DOLS CARRION, INMACULADA **8132*** 
DOMINGUEZ VICENTE, Mª. DEL CARMEN **0266*** 
EJIDO LOPEZ, ANA BELEN **8284*** 
ELA AYECABA, LUIS ESPEDITO **8004*** 
ESCAMEZ ARAGON, ROSARIO **4779*** 
ESCRIBANO VIÑAS, SONSOLES **6133*** 
ESCUDERO VILLAPLANA, MARIA SARA **5132*** 
ESPIN PINO, DAVINIA **8434*** 
ESPINOSA GALARZO, FRANCISCO JAVIER **5101*** 
ESTEBAN REDONDO, EVA MARIA **8033*** 
ESTEBAN SANCHEZ, ELENA **6550*** 
FAURA PEREZ, JOSE RAMON **8147*** 
FEREZ RUBIO, VICTOR **6188*** 
FERNANDEZ BAÑO, FRANCISCO **4451*** 
FERNANDEZ DEL BAÑO, GEMA **6561*** 
FERNANDEZ FERNANDEZ, VALENTINA **5044*** 
FERNANDEZ GALINDO, PATRICIA MATILDE **5434*** 
FERNANDEZ JIMENEZ, LAURA **5481*** 
FERNANDEZ JIMENEZ, LUIS JAVIER **6463*** 
FERNANDEZ LOPEZ, NEREA **2774*** 
FERNANDEZ MOLINA, ALICIA **6996*** 
FERNANDEZ MOLINA, MARIA DOLORES **6555*** 
FERNANDEZ MOYA, SILVIA **3007*** 
FERNANDEZ NICOLAS, CANDIDA **7984*** 
FERNANDEZ PELEGRIN, MARIA ISABEL **6603*** 
FERNANDEZ-HIJICOS GUTIERREZ, 
M.MONSERRAT **0062*** 
FRANCO ALCANTARA, FABIOLA **8070*** 
FRANCO GONZALEZ, YOLANDA **8208*** 
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FRANCO PEREZ, JOAQUINA **4730*** 
FRUTOS MARTINEZ, NOELIA **5105*** 
GALIAN ARNALDOS, JOSE ANTONIO **4534*** 
GALIAN CARRASCO, BLANCA **8395*** 
GALVEZ LOPEZ, JUAN **7950*** 
GALVEZ MELGAR, MARIA DEL CARMEN **8294*** 
GARCIA ARAEZ, NOELIA **7408*** 
GARCIA BELMONTE, ENCARNACION **5635*** 
GARCIA BERNAL, IGNACIA MARIA **9915*** 
GARCIA DEL AGUILA, MARIA CARMEN **8091*** 
GARCIA EGEA, MIRIAM **0838*** 
GARCIA GARCIA, MARIA ESPERANZA **8239*** 
GARCIA JIMENEZ, JUAN PEDRO **6604*** 
GARCIA MARTINEZ, ALMUDENA **4623*** 
GARCIA MARTINEZ, DANIEL **7311*** 
GARCIA MARTINEZ, MARIA ANGELES **8087*** 
GARCIA MICOL, LAURA **8358*** 
GARCIA MILLAN, EULALIA MARIA **2923*** 
GARCIA SANCHEZ, JESUS ALBERTO **7567*** 
GARCIA SAURA, ADA **8315*** 
GARCIA TERRONES, DOLORES **5636*** 
GARCIA TORRECILLAS, MIRIAM **5140*** 
GARRIGOS HERNANDEZ, JESUS **4873*** 
GIL ALBARRACIN, ISABEL MARIA **6115*** 
GOMEZ ESCRIBANO, RAQUEL **6127*** 
GOMEZ GOMEZ, Mª. JESUS **8067*** 
GOMEZ HURTADO, ESTHER **4743*** 
GOMEZ MIÑANO, ISMAEL **4494*** 
GONZALEZ CABRERA, MIGUEL **9792*** 
GONZALEZ CASAS, AITOR **5205*** 
GONZALEZ FRUTOS, NOELIA **5239*** 
GONZALEZ PALLARES, CELIA **5175*** 
GONZALEZ PARDO, ISAAC **7407*** 
GONZALEZ PEREZ, MARIA JOSE **5187*** 
GONZALEZ RODRIGUEZ, LUIS **2286*** 
GONZALEZ TENZA, MIGUEL **7350*** 
GONZALEZ VILLAESCUSA, JOSE ANTONIO **5226*** 
GRAU ALMARCHA, JOSE MANUEL **5560*** 
GUARDIOLA RIQUELME, LORENZO **5171*** 
GUERRERO LOPEZ, SILVIA **8299*** 
GUILLEN HERNANDEZ, MARIA CRUZ **7986*** 
GUILLEN NAVARRO, AINHOA **6196*** 
HABCHICH DIDOUN, SARA **6332*** 
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HELLIN GARCIA, MARIA JOSE **4256*** 
HEREDIA BAÑO, CAROLINA **0188*** 
HERNANDEZ CASTILLO, ANTONIO **6548*** 
HERNANDEZ DURAN, CAROLINA **8533*** 
HERNANDEZ ESCAMEZ, MARIA DE LA PAZ **4814*** 
HERNANDEZ ESQUIVA, DIANA **5517*** 
HERNANDEZ GOMEZ, AMALIA MARIA **2606*** 
HERNANDEZ LOPEZ, MARIA DEL CARMEN **4981*** 
HERNANDEZ PUCHOL, MARIA DOLORES **2070*** 
HERNANDEZ REINA, JESUS **8441*** 
HERNANDEZ RIQUELME, CARMEN MARIA **7501*** 
HERNANDEZ RIQUELME, JUAN JOSE **7501*** 
HERNANDEZ SOLANO, EVA MARIA **8280*** 
HERRERA MOLINA, CARMEN MARIA **7115*** 
HORTELANO ORTEGA, MARIA ISABEL **4174*** 
ILLAN PALMA, FERNANDO **7420*** 
IVANOVA BOROZNIAK, YULIYA **1423*** 
JIMENEZ HERNANDEZ, ANA MARIA **4860*** 
JIMENEZ MESEGUER, SONIA **6302*** 
KRAUSEMANN, INGRID EDITH **4554*** 
LASSO MOLINA, INMACULADA **2610*** 
LAZARO BELMONTE, MARIA JOSE **4009*** 
LINARES CARRILLO, MARIA **3982*** 
LOPEZ BENAVENTE, MARIA ANGELES **4508*** 
LOPEZ BERNAL, MELCHOR **8187*** 
LOPEZ COSTA, THAIS **5010*** 
LÓPEZ EGEA, BELEN **8438*** 
LOPEZ GARCIA, JOSE LUIS **6546*** 
LOPEZ HIDALGO, GABRIEL **5178*** 
LOPEZ MARTINEZ, ELISABET ZORAIDA **4970*** 
LOPEZ MARTINEZ, ROSA MARIA **8284*** 
LOPEZ MORENO, ANA MARIA **0222*** 
LOPEZ ROSAGRO, ANA MARIA **4991*** 
LOPEZ RUIZ, JOSE JOAQUIN **0766*** 
LOPEZ SANCHEZ, MARIA JOSE **4840*** 
LOPEZ VIVANCOS, ENRIQUE **7505*** 
LORENTE AYALA, ANA MARIA **8359*** 
LORENTE MARIN, ANA MARIA **2602*** 
LOZANO GONZALEZ, MARIA ANGELES **5161*** 
LOZANO MORENO, ROSA MARIA **5017*** 
LUJAN PARDO, AMANDA **2760*** 
MACIA COVES, NURIA **3941*** 
MADRID SOLER, SORAYA **4973*** 
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MADRID VIVANCOS, SALVADOR **4689*** 
MADRIGAL BAYONAS, CRISTINA **5228*** 
MADRIGAL BAYONAS, JOSE MARIA **6514*** 
MAIQUEZ HERNANDEZ, NOELIA **5197*** 
MAIQUEZ TORTOSA, VANESA **8366*** 
MARCO GARCIA, VARINIA **7513*** 
MARIN GARCIA, ANA MARIA **7303*** 
MARIN NIETO, ENCARNACION **4997*** 
MARQUINA PEREZ, MARIA DEL CARMEN **5202*** 
MARSILLA CANOVAS, BLAS ALFONSO **5027*** 
MARTINEZ APARICIO, JOSEFA **3587*** 
MARTINEZ AYLLON, PATRICIA **5010*** 
MARTINEZ BONMATI, ELVIRA **8542*** 
MARTINEZ BRIONES, MARCIANA **5658*** 
MARTINEZ CANO, MARIA CONSOLACION **4162*** 
MARTINEZ GARCIA, ANDREA **4178*** 
MARTINEZ GARCIA, EVA MARIA **8010*** 
MARTINEZ GONZALEZ, INES MARIA **4497*** 
MARTINEZ GONZALEZ, JESUS **2604*** 
MARTINEZ GONZALEZ, MARIA DE LOS 
ANGELES **2624*** 
MARTINEZ GUERRERO, ANA JOSEFA **8122*** 
MARTINEZ GUZMAN, ANA **0572*** 
MARTINEZ JIMENEZ, CARLOS JAVIER **7398*** 
MARTINEZ LARROSA, NOELIA **5201*** 
MARTINEZ LOPEZ, ANA **4412*** 
MARTINEZ LORENTE, SERGIO **4855*** 
MARTINEZ MEROÑO, FRANCISCO RAMON **9983*** 
MARTINEZ NAVARRO, NURIA **7450*** 
MARTINEZ NAVARRO, YOLANDA **8239*** 
MARTINEZ RUIZ, OLAYA **7018*** 
MARTINEZ SANCHEZ-FORTUN, MIGUEL 
ANGEL **7136*** 
MARTINEZ VAZQUEZ, JUAN ANTONIO **4482*** 
MARTINEZ-SALAS SANCHEZ, DAVID **6109*** 
MATEO MORENO, MARIA VICTORIA **4710*** 
MATEO VERA, JOSE MANUEL **8119*** 
MAYOR CARTAGENA, ANTONIA **8326*** 
MAYOR CARTAGENA, RAQUEL **4887*** 
MILLAN MARTINEZ, MIGUEL **2481*** 
MIRAS GARCIA, FATIMA **8367*** 
MOLINERO SANCHEZ, JOSE MIGUEL **8290*** 
MOLINERO SANCHEZ, Mª. CARMEN **8316*** 
MOMPEAN REY, SERGIO **7016*** 
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MONTOYA NOGUEROL, MARIA **5043*** 
MORA MARTINEZ, CARMEN MARIA **5664*** 
MORA SERRANO, YOLANDA **5419*** 
MORALES MILLAN, ADRIAN **7443*** 
MORALES SANCHEZ, RAQUEL **4892*** 
MORENO MARTINEZ, FRANCISCA **8070*** 
MOYA NOGUERA, CARMEN MARIA **4989*** 
MUÑOZ MORENO, JOSE ANTONIO **8218*** 
MUÑOZ RABASCO, SORAYA **7215*** 
MUÑOZ SANCHEZ, LAURA **5222*** 
MUÑOZ SOLIS, CARMEN **4928*** 
MUÑOZ SOLIS, MARIA DOLORES **4555*** 
MURCIA ARAEZ, CONRADO **1937*** 
NAVARRO LEANDRO, Mª. ANGELES **7970*** 
NAVARRO MARTINEZ, MARIA ISABEL **0039*** 
NAVARRO MORA, MARIA CARMEN **1822*** 
NAVARRO MORENO, JAVIER **7436*** 
NAVARRO RUIZ, ADRIAN **7472*** 
NICOLAS MARIN, ELISABET **6199*** 
NICOLAS MARTINEZ, ANA **6480*** 
NICOLAS TORRES, MARIA VARIÑA **5487*** 
NOGUERA GARCIA, MARIA DE LOS ANGELES **3085*** 
NOGUERA GOMEZ, JOSEFA **7841*** 
NOGUERA LOPEZ, CLAUDIA **6579*** 
NORTE MARTINEZ, ENCARNACION **8225*** 
OCHOA MARTINEZ, REBECCA **6151*** 
OLIVA ZAMORA, MARIA ELENA **8363*** 
OLTRA MONTESINOS, MARIA LEONOR **5688*** 
PACHECO ROCAMORA, YOLANDA **5690*** 
PACO BONAQUE, ANTONIO **8104*** 
PADILLA CASAU, MARIA BELEN **2602*** 
PALACIOS SANCHEZ, RAFAEL JOSE **4208*** 
PALAU BURILLO, REBECA **3976*** 
PALAZON CASCALES, TERESA DE JESUS **8142*** 
PALAZON MORENO, JULIA **6621*** 
PALLARES PEREZ, FELIPE **4189*** 
PALMA ANDRADA, MARIA BELEN **4899*** 
PELLICER GUILLEN, MARIANO MATIAS **5065*** 
PEÑARANDA SANCHEZ, MARIA DEL PILAR **8299*** 
PEREA GILBEL, YOLANDA **4794*** 
PEREA MARIN, MARIA **3051*** 
PEREA RABASCO, Mª. DOLORES **5697*** 
PEREZ ALCOLEA, OSCAR **6329*** 
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PEREZ CAPARROS, ROCIO **2734*** 
PEREZ FERNANDEZ, IRENE **1479*** 
PEREZ HERNANDEZ, LAURA **4870*** 
PEREZ MONTESINOS, ALEJANDRO **4087*** 
PEREZ NAVARRO, ANA BELEN **8115*** 
PEREZ NAVARRO, CRISTINA **5161*** 
PEREZ SANCHEZ, DAVID **7594*** 
PICCINI, AGUSTIN MARIA **7274*** 
PINA BENEDICTO, DIANA MARIA **6134*** 
PINA MONTERO, IRENE **6579*** 
PLAZA TOMAS, ESTHER **4037*** 
POVEDA RUBIRA, MARIA ANGELES **5182*** 
PUJANTE CORBALAN, ANTONIO **3915*** 
PUJANTE MARTINEZ, MARIA DOLORES **8096*** 
QUISHPE QUISHPE, NELY JUDITH **7051*** 
RAMAL FERNANDEZ, ALICIA **8292*** 
RAMIREZ RUIZ, ANA BELEN **5071*** 
REMEZ TSELOUSOVA, ANA **6526*** 
RIQUELME GIRONA, IRENE **6402*** 
RIQUELME SANDOVAL, FRANCISCA **4013*** 
RIQUELME SANDOVAL, MARIA DEL MAR **8248*** 
ROCA IBAÑEZ, CARMEN **5119*** 
RODENAS LOPEZ, MARIA ANA **7907*** 
RODRIGUES PITA, FERNANDA CAROLINA **0685*** 
RODRIGUEZ GARCIA, LIS DE LA CARIDAD **1290*** 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, ENCARNACION **5662*** 
RODRIGUEZ RODA, ANA **6593*** 
ROJO CARRILLO, INMACULADA **5098*** 
ROS ZAMORA, GINES **6145*** 
ROSA BRAVO, CRISTINA **5169*** 
ROSIQUE RABAL, CEFERINA **0346*** 
RUBIO BASTIDA, MARIA RAQUEL **3920*** 
RUBIO CAMPILLO, PATRICIA **4793*** 
RUBIO IZQUIERDO, CRISTINA **6599*** 
RUBIO MUÑOZ, MARIA MERCEDES **6122*** 
RUIZ ALVARADO, YOLANDA **8139*** 
RUIZ FEBRERO, NEREA **7058*** 
RUIZ GARCIA, DOMINGO JAVIER **0762*** 
RUIZ MARTINEZ, SUSANA **4826*** 
RUIZ OCHOA, ISABEL **6598*** 
SAEZ COLL, SANDRA **6399*** 
SAEZ MARTINEZ, IRENE **4014*** 
SALAR PEREZ, LETICIA **8220*** 
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SANCHEZ ANTON, CRISTINA **6194*** 
SANCHEZ CANOVAS, ALBA **5162*** 
SANCHEZ CANOVAS, VANESA **4783*** 
SANCHEZ CARRION, ARANZAZU **6960*** 
SANCHEZ ESTEVEZ, ANTONIO **3301*** 
SANCHEZ FRANCO, MARTA **6968*** 
SANCHEZ MARTINEZ, DOLORES **4679*** 
SANCHEZ MARTINEZ, NATALIA **8295*** 
SANCHEZ PALAZON, RAUL **8176*** 
SANCHEZ PARRAGA, FRANCISCA **7935*** 
SANCHEZ SANCHEZ, ANGEL **8059*** 
SANCHEZ SANCHEZ, ESTEFANIA **7221*** 
SANCHEZ SOTO, ALEJANDRO **6954*** 
SANTIAGO MARIN, BELEN **8239*** 
SANTOPOLO HITA, CARMEN MARIA **8185*** 
SANZ MARTINEZ, ELISABETH **5280*** 
SARAVIA LOPEZ, INMACULADA 
CONCEPCION **6575*** 
SAURA PERONA, DAVID **7006*** 
SEGUNDO SERRANO, VICTOR **5053*** 
SEGURA SANCHEZ, SERGIO **9994*** 
SELMA CORDERO, SUSANA **7846*** 
SEVILLA LOPEZ, JOSE FRANCISCO **4114*** 
SILVA COSTA, LUCIENE **0969*** 
SOLANO DRIEGUEZ, MARIA CARMEN **4837*** 
SOLER GUERRERO, JOSE **7401*** 
SOTO MARTINEZ, MANUELA **6555*** 
TODERICI MARCU, OANA **1284*** 
TORRECILLAS CAMARA, DANIEL **8466*** 
TORTOSA CABALLERO, LUCIA **4869*** 
TOVAR NICOLAS, JOSE FRANCISCO **6554*** 
URBANO SEGURA, ESTHER **9983*** 
VAL CALERO, ELENA **6454*** 
VALLEJO MORA, BRIGITTE KARINA **8056*** 
VAQUERO ALDEHUELO, TERESA **9873*** 
VAZQUEZ MOMPEAN, ANTONIO **5012*** 
VEAS PEREZ DE TUDELA MIÑARRO, 
ANTONIO **2849*** 
VEGARA ILLAN, MARIA JOSE **5687*** 
VEGARA VEGARA, MONICA DE LA 
ESPERANZA **6850*** 
VELAZQUEZ SANCHEZ, MATIAS **7456*** 
VERA FERNANDEZ, DIEGO **6497*** 
VERA GARCIA, FERNANDO **5242*** 
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VERA MARIN, MARIA JOSE **8207*** 
VERDU BERDEJO, ANTONIO **8366*** 
VICENTE ALMELA, AFRICA **6613*** 
VILAR SUANES, MARIA DEL MAR **2480*** 
VILLAGORDO COLL, MARTA **5962*** 
VILLENA TOUS, MARIA ISABEL **4682*** 
VIVES RUIZ, SHEREZADE **6406*** 
YAGO CANDELA, NURIA **4664*** 
YANEZ FONSECA, XIMENA FERNANDA **6960*** 
ZAPATA BELTRAN, ISABEL DE ASIS **7355*** 
ZAPATA MARTINEZ, ROSARIO **4920*** 
ZARAGOZA LOPEZ, SILVIA **8291*** 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI  CAUSAS 
ABELLAN GONZALEZ, MARIA JESUS **5113*** 1 
AGUIRRRE MESEGUER, ADRIAN **5099*** 1 
ALBALADEJO GARCIA, DIANA **4996*** 1, 4 
ALBALADEJO PENIN, ASCENSION **4844*** 1 
BAEZA MICOL, FRANCISCO JAVIER **6561*** 1 
BALLESTEROS JIMENEZ, SANDRA **4476*** 1, 3 
BOTIA SAEZ, MARIA BELEN **4007*** 4 
CASCALES SANCHEZ, MARIA **6578*** 1 
DIAZ-ROMERAL DE LAS HERAS, TERESA **2033*** 1 
ESPINOSA MIRA, PABLO **8374*** 1 
FERNANDEZ ABELLAN, ANGEL DANIEL **8456*** 1 
FERNANDEZ LORCA, MARINA **6577*** 1 
FLORES CARRETERO, PABLO **2454*** 1 
GARCIA LOPEZ, MERCEDES **2771*** 1, 4 
GARCIA MATEOS, ANDREA **7041*** 1 
GARCIA SORIANO, ANA **7172*** 1, 4 
GOMARIZ RECHE, ANTONIA **4629*** 1 
GOMEZ LEAL, MARIA INMACULADA **5036*** 1 
GUIRAO ESPAÑA, MARIA DEL MAR **8007*** 1 
HERNANDEZ HERNANDEZ, MARIA DOLORES **4322*** 1 
HERNANDEZ PEDREÑO, MIGUEL ANGEL **0409*** 1 
JIMENEZ CAJAMARCA, JANETH VIVIANA **8425*** 1, 2, 4 
LARIOS GONZALEZ, GABRIEL **4510*** 1, 3, 4 
LASHERAS MARTINEZ, MARIA INMACULADA **7347*** 1,3,4 
LLAMAS GARRE, LUCIA **3390*** 1 
LOZANO DOLERA, DAVID **4829*** 1 
LOZANO ORDOÑO, LORENA **3963*** 1,4 
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MARTINEZ CLEMENTE, CARMEN **0650*** 3 
MARTINEZ GIMENEZ, FRANCISCO JAVIER **7573*** 1 
MARTINEZ MATEOS, MARIA TERESA **7041*** 1 
MARTINEZ PEREZ, JUAN **7332*** 2 
MECA ESPIN, ADORACION **8354*** 1 
MONDEJAR NICOLAS, PATRICIA **6971*** 1 
MONERRI ESPINOSA, MARIA JOSE **6106*** 1 
MORALES ANTON, SOFIA **4926*** 1, 2, 4 
MORENO LORITE, SILVIA TISCAR **0936*** 1 
MORENO SARABIA, MARIA VICTORIA **4641*** 3 
MUÑOZ RIQUELME, MARIA TERESA **3921*** 1, 2, 4 
PEDREÑO LOPEZ, ANDRES **8150*** 1,3 
PEÑALVER HURTADO, ANA **3627*** 1 
PEREZ HURTADO, PILAR **2735*** 1, 3, 4 
PLAZA ESTEBAN, CRISTINA **5095*** 1, 3, 4 
PUERTA MARTINEZ, CARMEN **6195*** 1 
RAMOS ONTIVERO, LAURA **3055*** 1 
ROS MORALES, JOSE MIGUEL **5219*** 1 
ROSELL MELERO, JUAN PEDRO **5245*** 3 
RUIZ BERNAL, ANTONIO **4966*** 1 
SALMERON MARTINEZ, MARIA **6540*** 1 
SANCHEZ PEREZ, MONICA **8536*** 1, 2, 3 
VAZQUEZ LOZANO, ZAIDA **4193*** 3 

 
1. Solicitud en modelo normalizado – Anexo II 

2. Falta fotocopia compulsada de titulación. 

3. Falta justificante pago derechos de examen 

4. Falta fotocopia compulsada DNI. 

5. Solicitud presentada fuera de plazo 

 
 

Segundo. - La composición del Tribunal Calificador es la siguiente: 
 
Presidenta: Dª. Ana Belén Campillo Ortega, suplente: Dª. María Teresa Robles Nortes,  
 
Secretaria: Dª María Fuensanta Andreu Franco, suplente: D. José Miguel Solana Hernandez. 
 
Vocal: D. Francisco David Cascales Gil, suplente: D. Gregorio Valverde Alcázar. 
 
Vocal: D. Antonio Manuel Pérez Blanco, suplente: Dª. María Teresa Rojo Martínez. 
 
Vocal: Dª. María Teresa Campillo Sanz, suplente: Dª. Inmaculada García López 

 

Santomera, a 26 de mayo de 2025 Santomera, a 26 de mayo de 2025.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Ulea

2521 Anuncio de cobranza.

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ulea pone en 
conocimiento de los obligados al pago que:

En Junta de Gobierno de fecha 9 de mayo de 2025 se han aprobado los 
padrones fiscales correspondientes al Impuestos de IBI Urbana del ejercicio 2025, 
Desde el ID 82646 hasta el 83027 y por importe de 127.684,38 € y el Padrón 
correspondiente al Impuesto de IBI Rústica del ejercicio de 2025, desde el ID 83057 
hasta el ID 83329 y por importe de 127.708,58 €. 

Se exponen al público por el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el BORM, donde podrán ser examinados 
por las personas interesadas. 

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos 
aparecen, puede interponerse Recurso de Reposición en el plazo un mes, a partir 
del día siguiente a la finalización del período de exposición pública, previo al 
Contencioso-Administrativo a que se refiere el artículo 108 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con relación al artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2024, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Los recibos del padrón de Urbana se encontrarán al cobro en período 
voluntario durante los días hábiles comprendidos entre el 5 de julio y el 6 de 
septiembre de 2025, ambos inclusive, los recibos del padrón de Rústica se 
encontrarán al cobro en período voluntario durante los días hábiles comprendidos 
entre el 6 de septiembre y el 8 de noviembre de 2025, ambos inclusive y en todo 
caso en el plazo de 2 meses mínimo desde la publicación del presente anuncio, 
el ingreso de los mismos deberá realizarse en las oficinas de las entidades 
colaboradoras que figuran en los recibos, o en la propia oficina de Recaudación 
municipal en horario de atención al público de la misma. 

Los recibos domiciliados del padrón de Urbana se enviarán para su cobro a 
las entidades financieras el día 25 de agosto de 2025 y los recibos domiciliados 
del padrón de Rústica se enviarán para su cobro a las entidades financieras el día 
24 de octubre de 2025. 

Transcurrido el periodo voluntario, los recibos impagados serán exigidos por 
el procedimiento de apremio, y devengarán los recargos del período ejecutivo, 
los intereses de demora y en su caso, las costas que produzcan, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Ulea, a 21 de mayo de 2025.—El Alcalde, Víctor-M. López Abenza.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del “Pozo de las Atalayas”, Yecla

2522 Convocatoria de Junta General Ordinaria el 25 de junio de 2025.

Don José Serrano Forte, Presidente de la Comunidad de Regantes del Pozo 
de las Atalayas de Yecla, en virtud del artículo 218 RDPH, convoca a todos los 
usuarios de la misma a junta general ordinaria, que se celebrará el miércoles 
25 de junio de 2025 a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 20:00 
horas en segunda convocatoria, en el Salón de actos de la Casa de Cultura, sita 
en la calle de España 37 de Yecla (Murcia), con el siguiente,

Orden del día:

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

2.- Cuentas anuales 2024.

3.- Compra de parcela colindante a esta Comunidad de Regantes.

4.- Informe del Presidente.

5.- Renovación de cargos: Secretaria, Tesorero, Vocal 1.º, Vocal 3.º y Jurado 
de Riegos: dos Vocales y dos Vocales suplentes.

6.- Ruegos y preguntas.

Yecla, 28 de mayo de 2025.—El Presidente, de la Comunidad de Regantes de 
las Atalayas de Yecla, José Serrano Forte.

Presentación candidaturas: Podrán presentarse individuales o en grupos, en 
la oficina de la Comunidad: Plaza de España 2, o en la misma junta general.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Cooperativa Olivarera “Santa Cruz”, S.C.A., Abanilla

2523 Convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de Cooperativa 
Olivarera “Santa Cruz”, S.C.A.

De acuerdo con lo previsto en los Estatutos de Cooperativa Olivarera 
“Santa Cruz”, S.C.A. (la “Cooperativa”) y, en cumplimiento tanto del acuerdo 
adoptado en sesión del Consejo Rector, como de lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas y en el artículo 40 de la 
Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas de la Región 
de Murcia, se convoca a los socios de la Cooperativa a la Asamblea General 
Ordinaria que se celebrará el día 27 de junio de 2025, viernes, a las 18:30 horas 
en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, en el 
Auditorio Municipal de Abanilla, calle Pio XII, 30640, Abanilla (Murcia), con 
objeto de tratar el siguiente:

Orden del día

1. Lectura del acta de la última reunión de la Asamblea General

2. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales correspondientes 
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024

3. Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024

4. Aprobación, en su caso, de la gestión del órgano de administración durante 
el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024

5. Cese y nombramiento, y/o renovación, en su caso, de los miembros del 
Consejo Rector.

6. Delegación de facultades

7. Designación de dos socios para que procedan a la aprobación del acta de 
la Asamblea General junto con el Presidente

8. Ruegos y preguntas

Se informa a los socios de que se pondrá a su disposición en el domicilio 
social de la Cooperativa un ejemplar de los documentos relacionados con los 
puntos del orden del día sometidos a la aprobación de la Asamblea General, 
incluyendo los estados financieros correspondientes al ejercicio 2024, a efectos 
de que puedan ejercer su derecho a examinarlos.

Abanilla, 15 de mayo de 2025.—El Presidente del Consejo Rector, Pascual 
Lajara Ramírez.

NPE: A-020625-2523
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